
Sesion 38. a estraordinaria en 5 da diciembre de 1911 
PHESIDENCIA DEL SEl\ÚJ;. J\IAT'l'E PÉHEZ 

Sumario ~ l,hckenrm Jll<!ll F. 
~ Río él. 1 Al üU'o Ada do la Sl'i'¡on Hnt(~I'¡or.~CQf~nm.-·-Se dé)-~ Hi\'/,)i'3 G,d:enno signan los miembros del Senado que clebi'n~~{mr:l:ez ~Llst'nlii , eOll(;unir a formar la Cornision c\1ist.a en"1~,allrIH'ntes Jnan Lms calg:ulrt de estudiar i fijar d planu el" S~m_~~I,I)l rca·;eailx, Hamon tiago.--Se toman eIl eonsi.j¡lracion ¡ se vo-~ t'ocornal Jo,,(' 

UI'l'eiO!c1 GUllzalo 
Valel·s ",'aleles Ismael 
'Vel'~nr::t Luí" ¡\ntonio 
Vill(~g'<1s Enrique 
\Y'c;]c\r '\fattínez J. 
í el S0¡:or Vi¡ús; t'(l de 
Ca,'un j 1\Tarir a. tan las moelitie¡l.cio!Jes introducid"'l: por Ja~ Cúnhlra de Diputlldos en el pré/y¡'cto que ~ 1 1 '1 - r."" ¡---' - " Acta aumentr, a p.ant·¡ e ej. ['.JJe'·Cltn.- ';1 Hl1l01'~ Ul'l'(~i oía. formula indicaeion ele JI' i..rhJ'eIh:ia~ Se ¿e:jó i (/IIJ aprolJada la sijuiente. a LI,~O( do la rnociu.r: qUt', tiene por ouido~ oturgar el gradú de JI;n<-,ral al eo1'o\]el clml3«sU:SIUX 37." E"l'R.\O["DL'I'ARH E'{ 4 DE DIeIEM

Lucio l\1artíncz.--Usa de la pabbra el se-~ flot' :\Tac lver.-¡':;l sflilor UlTejola n·ti'·a SU; BItE DE Iv 11 
indicacion.--A peticiun elel ~e'.or Hübll>'l'~ Asis\ieron los :·;eñor,'ls: J\1;Uo PÓl'<'Z, Aldu~ se acw;t'cb dírijll' dicto al seúcr :\íinistro?n:ü(~, ('harme, l),evoto A.,E~yz:\gl1irrIJ, Fá~ ele Guo:au, él, fin de qne eOlJCllIra al Senaclo~brcs, F'ig l.18rO<L, Lnzcauo, ÑIae lver, .\Iaekenna, a f:ontcstal' cid'las preguu"as que ei St~il()d ltio de'l, H,¡Yf-¡a, ',áneb'z, SiL'a Uro::" SuberSéuador desea diriJirle.--Continúa l<t dis· ~ caseaux, lJrrcjola, Val, le,; VaMos, Vel'gara, cu~ion jen~ral elPi pro,y<'eI,) sohre venta de ~ Vi!lega·; i ,Va:ker :\1artÍlH'z. i los se50r,~s MisalItrer;s 1 hace uso de la pahl.bra el st'nor:, nistJ'o del Interior, dcl J llstici:t e Insfrllccion Sú,nehez l\,hsen¡li. ---Se sm'p.-:nde la sosiun. ~ Púh~iea, Hüeienda, de, Gller:a i }larinH i de -A ~eguncla hora se pone eu discusion i~InclustJ'ia j Ol;ras Públi,:ae<. se a,prutlba el pro:redo que autoriza la ven.~ Aprobada el 'j(:ta de la sesion anterior, se ta de una prnpíeel"d fi'jcal i la Hdq uisicion ~ dió cuellta ele los siguientes ne(yoeiofl: ele otra particular.-Se pone en el¡scusion~ . '" 

Mensajes 
particular el proyecto so bre venta de slili- ~ treras i se aprueban los articulos 1.0, 2.° iE 3. 0 -S'3 levanta la sesion. ~ Diez de S. B. el Presidente de la República: 

Asistencia 

." sistieron los señores: 

AJdunate S. C,irLos 
Besa Anuro 
Channe 1i:duardo 
¡ evoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 

Fábres ,T osé Francisco 
:Figuel'oa J oaquin 
Hübner grnesto A. 
Lazcano Fernando 
Mae 1 ver)inrique 

~ Con los cinco primeros comnnica que ha ~ acordado incluir entre les asuntos de que ¡JUe~ de ocuparse el Congreso Nacional en el actual ~ per:íodo de se~iones estl'aordinarias los si~ ~ gUlfmtes n"gocIOS: 
~ 11;1 proyecto de leí sobre pavimentacion de ~ la ciudad de Concepcion; 
~ Los proytlctos de lei sobre lejislaeion obrera; ~ El proyecto de l"i que autoriza al Pr~si ~ elente ele la l{epú blica para pagar lo~ certifi-
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cados salitreros emitidos por el Gobierno del~ anteriores que hai pendientes en el Ministerio 

Perú en repre~entacion del precio de venta de ~ de Justicia; i 

la salitrera Uníon del 1'oco; ~ El que concede un suplemento de cien mil 

Ei que trata de la incumpatibilidad entrd pe~os al ítem 1691, de la partida 7 a del pre

los empleos del Tribunal de Cuentas i los deE supuesto do Justicia, que consulta fondos para 

instrncciop secundaria i superior; ~ l'tender al mayor gasto que se ocasione en 

El proyecto de lei que prorroga hasta por pos diferentes servicios de los establecimien

treinta allOS el contrato dJ~ arrendamiento de~tos penales. 

la isla Grande de Wellington, celebrado entre~ Se reservaron para segunda lectura. 

el Fisco i don Cárlos Lanas; i ~ Con el tercero devuelve aprobado con mo-

La mociou de los sellores Diputados don ~ dificaciones, el proyecto de lei remitido por el 

JOIje l\![atte, don f\lfredo Irarrázaval Zañartu, ~ Senado, en que se declaran de utilidad pública 

don Francisco de P. Pleiteado. don AJfredo~los terrenos i edificios que sean ne~esarios 

Barros 'Errázuriz i otros, en la que solicitan se ~ ocupar en la. constrllccion i servicio de las 

agreguen algunos incisos a las leyes números~obras de alcantarillado i agua potable de la 

2,219 i 2,288, relativas al pago di; impuestosJ ciudad de Valdivia. 

Se mandaron archiva!'. ~ Quedó para tabla. 

Con los cinco restantes inicia otms tantos ~ 
proyectos de lei, a saber: : Informes 

Uno que concede un snplermmto de cuatro~ 

~il seiscientas treinta libras esterlinas cuatro ~ Cuarro de la Cornision de Gobierno: 

cheli::es siete peniques, al item 4358 de ¡aE El primero recftido An el proyecto de lei 

partidft 19 del presupuesto en oro del .Minis-~formulaJo por el sellar Senador don Ismael 

terio del Interior, para pagar el valor de las fYaldes Valdes en órden ala apertura de una 

especies postales; ~nueva avenida en la ciudad de Santiago que 

Otro sobre declaracion de utilidad públiw~comunique la estacion Mapocho, de los Ferro

de los terrcnos necesarios para la ejecucion~(;arriles del Estado con la plaza Brasil; 

de lal:! obras de agua potable de Coelemu i ~ El segundo en la solicitud presentada por 

para la conservacion i conduccion de las ~ el concesionario del ferrocarril de Lebu a Los 

agua.s; E Sauces, en órden a obtener liberacion de 

\,., Otro sobre autorizacion para invertir hasta~dere.chos de importacion para los materiales 

la suma de doce mil treinta i tres libras quin- ~ destmados a dicho ferrocarril. 

ce chelines en pagar el valor de los billetes ~ Quedaron para tabla. 

fiscales suministrados por la Compañía Ame-~ El tercero en la solicitud de doña Julia Ra

ricana de Billetes de Banco; E mírez, viuda del ex-oficial de Sala de esta Cá-

Otro que concede permiso al teniente coro-~mara, don Luis Aguilera Leiva, presentada 

nel de Ejército don Luis A. Cabrera para que~en 9 de noviembre de 1909. en que pide una 

pueda prestar sus sp.l'vieios a las órdenes c1el~ pension de gracia; 

Gobierno de la l'¿epúblíca del Ecuador, con-~ El cuarto en la solicitud de don Pedro Mar

servando sus empleos i antigü edad en el ~ tínez Celedon, presentada en 9 de nov:embre 

Ejército de Chile; i ~ de 1911, en que pide una pension de gracia. 

Otro destinado a establecer que el eoroneH Pasaron a la Comision Hev-isora de Peti

retirado, don Lncio 1\1artínez, gozacá del ran- ~ ciones. 

go, prerrogativas i sueldo correspondientes ~ Dos de la Comision de Guerra i Marina, 

al empleo de jeneral de brigada en s8rvicio~recaidos en las siguientes solicitudes sobre 

activo. ~pension de gracia: 

Qt,e(laron P,Hl1 segunda lectura. ~ . De doña .Tenoveva Horno, viuda de Code

~ CIclo, presentada el 15 de diciembre de 1905' i 

Oficios É En la de doña Rosario Pinto Izarra, pr~
~sentada el 5 de junio de 1911. 

TreS de la Honorable Cámara de Diputa-~ Pasaron a la Comision Revisora de Péti-

dos. ~ ciones. 

Con los dos prim,eros remite aprobados los ~ 

siguientes proyectos de lei: ~ Solicitudes 

El que autoriza al Presidente de la Repú.~ 

blica para que invierta hasta la suma de cien·~ Una de don David Cano Alfaro, ex-guar

to veintisiete mil ochenta pesos treinta i cua-E dian tercero de la Dolida de Santiago, en que 

r o centavos en cancelar las cuentas de alios :'pide aumento de p~nsion. 
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;. . 
Pasó a la Comision de Gobierno. ~ Cuatro Senadores en la provIncia de San-

~ tiago' 
~ U;s f)n cada u p a de las pro vincias de Val-

El señor Presidente espresa que, en con-" . T' . C .. 
f 'd - ]' . fi I dI' 1 47 d 1 ~ paralSo, alca 1 oncepClOn: 1 
O!ml ad a. mCISo na e arhcu o f) a~ Uno en cada una de las provincias de 

1m de elecclOnes, cree oportuno que el Hono ~At ., C,' b Aconca<Tua ColchaD'ua 
J 1 S d fi' S L' 1}) 'd ¡. d" aca ... na, oqlum o, ~ b' g, 

ra)le eIlaOO(;lea •. .l'J.e~.reslen,e e~C" 1\.1'" 1 L' N-l1'1"~ '\I'aucoBl'O 
1 R 'b" . , d lIt d" unco, .iY.lau e, lnareS,.L ,O,, ..... , -
a ,"pu llca, comunIcan ,O," as vacan es "~B' 1\1"'1" n ... ; Vald;7'" Ilalluul'huel' 

1 ." lO).HcJ.,eCl), • .¡tUl, ... n, "'d,."... ' 
Senadores que GorrespOnderd nenar en íl,S pro- ~ Ch'] , 

. l' d'" I " . loe. '"amas e eC,elOnps 01' Inanas 1 que, para es"e ~ D' d "T E 
f 1 , d 1 fi' , " .. '] ~ lOS gua!' e a \. .» 

e ecto, se la reGbi1ct~ o e
d
, °

1
' ClS~ ¡GC eS"lO, que ~ 1m señor Ministro de J usticÍa e Instruccion 

somete a la apro aeton e a ka a. ;'P'bl" ,,' d" ~ 1 d' 
I ;d d' 1 ' : ".J"' .", t~ .~.L n, ,le ,J. 113ce In JCaelOn para que, en os IeZ 
,~eI o lCJO OficIO, Sb u10 tacltdmen t, por~ , ., " t, d 1 ses'on actual ántes 

a 'lfO bado ~ pnmeu:s lId lllLOS e al, ' 
t- D' . . \ ~de los Hlctdentes, se trate de los dos proyec-

. iCe ~omo lingue: .' ,,~t08 de lei de la otta Cámara, ~e que ~e ha 
<~Sa[)tla~o,. ~ de chclOm~ll'e ,de 191}.-E,n ~ dad') Cl"enta en la presente se81011, relatIvos a 

seSlOll de hOI 1 l~n eonforrn¡dao a lo cilspues-;: autorizar la inversion d,", cierla 8,lma Gn can
to en el ill(~j20 final dd artículu 47 d[~ la lti~ce1a;' las c;uenÜl,8 de años ailterÍores que hai 
de elecciOIlm', de 20 de agosto de 1890 el Se-h(mdientes en el Ministerio de Justicia i a 
nado ha determmado bs vacantes que d0be- ~ otorgar un sll1)lemento de cien mil pesos para 
rán llenarse en, la ele~cioll o~·¿¡inaria d~ Sena- ~ atender al m~'yor gasto de lGS estableeiltlien
dores que se efl~ctuara el prnner dommgo de ~tos penales. 
marzo próximo i ha ql:eclado establecido qUG~ El Sl1íi.or l\Iinistro d,; Ill'hstriu i Obras PÚ
el 31. de. mayo de 1912 f.l'"p~ra el perí?do ~ blieas pde tllmbien que. ,eon~illl1acion de 
eonsbtLleH?;'ld por f:l cllal han ¡ndo respedlV¡l- nos p~o'yedos a que se ha rd(~ncl() el señor 
mente eleJltios les seriares: ~ 11 Íl¡isl,l'o do.J nstici'l. St) ebstinen diAz minu-

Don Enrique .Mae IveL Senador k'OI' la pro· ~tos al pro.yedo de leí que. hercA por objeto 
vincia de Atacama; don Enrique Villog¡ts, ~ crear la :Sleb·Secrot1rÍa de los F'-¡-roearril.'s. 
por la de Coquimbo; don Rafael Sotomayol', ~ N o habiendo majo de la palabra ningun se
por la de Aeoneciguui don Joaquin Figueroa, E DO\" Sem1cL,r, se dan tánitam:mb; por aproba
por la de Valparaiso; don .J oaquin.\ValkHd das eiCtas mdic::teinnes. 
11::wtí:1ez, i don Ab(~OIl Cifuf\l1teFi,. por la de~ 
San~;agG; don Isma~i Valde" Valcl.es, fwr la ~ Se ponen, en eonsecueneia, swesi vafll:onte en 
de Colchagua; don j, ernando La,~c¡mo, por la; discusionieneral í Ir;¿~rticu]al' a la vez, los dos 
de Curicó; ¡Jon L,eonidas Vial. por: la. (b ~al- ~ proyeGtos "ele 11. otra Olll1aréi, i>olicitad"s por el 
ea; don ¡'asto\' rní¡¡Ilt.{~l por la de LImITo;-;; 0011 ~ seÜOl" Ministro de J u,,;;ieia i se ()¡", tó,c;tamen
Ernesto A. Bübnor, por la _eh iví:\de; don~tf:) pm' uu,:obado;,;, sin modificaeio'l. i sin dc"bate. 
GO~1Z.a}() ~Tnejola, PO!', \a de N,uble; d?n JuaIl3 Elto~Ol de los proyeetos aprobad(J.~: e8 co
LqlS Sanruntes, po l' la de LOllc:()pelOn; den ~ 1110 Sigue: 

Hamon Subercas0¡jux, por la de Araneo; donE ~ 
Luis Devoto A., por la de Bio-Bio; don Juan ~ j'IWYECTO DE LEI: 

Castellon, por la de Mal1eco; . don Luis A. ~ 
Vergara, por la d{1 Cautin; don DarÍo Sán- ~ «A:,tíeulo único.--Autol';Z:1S9 al Presidente 
chez IVI., por la do Yaldivia; don José I!'raIl.-~dfj la República para que invierta hasta la 3U

ciseo F'árbres, por la de Llanquihue i don ~ ma de ciento veintisiete mil o,]henta pesos 
HieMdo J\IaLte Pórez, por la Cbiloé. ~ tr0inta i cuatlO cenUwos, on eal1celar la" cuen-

La lei número 2,45i3, de 1.0 de febrero d.e~ta8 de años <.mtul'Íores que hai pendientes en 
1911, que fija el número de Senudores i 1)1-$e1 'JIiuistorio de Justicia.» 
putados, ha aumentado adernas la represen- ~ 
taeion parlamentaria de las provincJas, en ~ PIWYECTO DE LEI: 

cinco nuevas senatul'Ías, distribuidas así: una $ 
en Yalpamiw, dos en Santiago, una AU 'faka ~ «Artículo único,-Concédeso un su pJemen
i otra en Coneepeion. ~to de cien mil pesos al ítem 1691, partida 7."' 

De modo que, en la eIdccion ordinaria, que f, del presupuesto de Justieia, que cOIlsulta fon
se eteetaéirá el primer domingo dn m~l.rzo ~dos para atender al mayor ga,sto que se oca
próximo, cOlTespond(~ elejil' v(~iI'tiejIleo Sena- ~sione en los diversos servicios de 103 estable
dores por un período constitueional de seis ~ cimientos penales.» 

años en esta forma: ~ En conformidad al acuerdo eonsignado an-
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trriOlmente, se pasa a tratar del proyecto def, Considerado el artículo 3.0 que ordena al 
lei iniciado por S. E. d Presidente de la Re- ~ Presidente de la República dictar los regla
pública que tifne por objeto crear en el Mi- ~ mentos necesarios para fij al las atribuciones 
nisterlo de Industria i Obras Públicas una Suh· ~ de los emplearlos, e1 señor Va1des Valéles es
Secretaría de ]1'nrroearriles i se le p,)llr> en~presa qrw aun cuando cree innecesaria esta 
discusion jeneral, conjuntamente con las jn-~(li"po~icion, pOlqU(~ es deber del H~jecutivo re
dicaciones fOI'H'uladlls por la Oomision infor- ~ glamentar las leyes cuando lo estime necesa
manteo ~ rio; sin embargo ya en la práctica ha prevale· 

Usan de la palabra acerca del proyecto los~cido una opinion contraria, acpptará el artícu
señores i\1ac lver, :Ministro, \Valkfr 1Ia:tinez, ~ lo, pero proponiendo que se mOllifique en el 
U1TPjola i L<1z¡ ano. ~ sentido de d"cir que fijará los deberes i atri-

Habiendo lleg,~do el termiIJo de la pl'imera~ bucioneR de los empleados. 
hora, se acuerda tácitamente, a indicacion del ~ B~l 'lrtlculo se da tácitamente por apro bado 
honorable Senador de Ouricó, continuar este ~ con esta indicacion. 
debate a segnnda hora. ~ Sil pone "n discusioll el artículo 4.°, que dice 

Se suspendió la sesion. ~ que el Ministerio de Industria i Obras Públi-
A spgunda 1101";\, prosigue la discusion je- ~ cas se denominará en lo sucesivo «Ministerio 

neral del proyecto i usan nuevamente de la ~ de In(lus~ria, Obras Públieas i Ferrocarriles», 
palabra los señores UrrejoJa, Lazcanu i 1Hinis-~i el señor ,Valker Martínez hace indicacion 
tro. ; para que se lllantpnga \a dellominacion ac-

Aduce tambien algunas eonsideraciones el~tual de dicho Ministerio i que, en conseeuen
honorable Senador ele Aconcagua, seLor Sil-~ cia. se desee;ll(~ el artículo en debate. 
va U reta. ~ Usan con este motivo de la palabra los se-

Cerrado el debate, se da por aprobado en ~ rlorf\S Ministro, Ri, era j Alelunate. 
jeneral el proyecto, con el asentimiento táci-~ Con asentimiento unánime de la Sala se da 
to de la Sala. ~ por desechl' do dicho artícnlo. 

Se pasa inmediatamente a la discusion par- ~ El artículo 5.° fué aprobado sin modifica
ticular i, considerado el artículo 1.0, con la~ pion. 
indicacion de la OomisioIl relativa a refundir~ El nuevo artículo propuesto por la Comi
los cargos de ofieial de partes i archivero, con~ sion, relativo a que el Preside,1te de la Repú
el sueldo asignado en el proyecto al pri-~blica dicte los rt'glamentos necesarios para la 
mero de estos empleos, usa de la pala- ~ ejecucion de la lei, se dió tácitamente por de
bra el señor Rivera i termina proponiendo ~ sechado, despues dil haber usado de la pala
que el inciso 1.0 del artkulo en debate se limi- ~bra los señores Walker Martínez i Urrejola. 
te a la parte que dice: «Créase en el Ministe-~ El proyecto aprobado, es,defténorsigl1iente: 
rio ue Industria i Obras Públicas una Sub-Se-~ 

PROYECTO DE LE!: 
cretaría de Perrocarriles, a la cual correspon~~ 
derá conocer de las materias indicadas en el ~ 
artículo 8,0, número 5,0, de la lei de 21 de ju-~ 
nio de 1887», eliminand0, en consecuencia, ei~ «Artículo 1.0 Créase en el Ministerio de In
resto dd inciso que dice: (,en la parte que se ~ dustria i Obras Públicas, una Sub Secretaría 
refiere a la esplotacion de los :B~errocarriles ~ de Ferrocarriles a la cual corresponderá cono
del Estado i a la vijilancia, conforme a las 3 c~r de las materia~ indicadas ~n ~l artículo 8.° 
leyes i decretos del Gobierno, en la construc-~numero 5 de la 1m de 21 de Jumo de 1887. 
cion i esplotacion de los ferrocarriles paTticu-~ . E~ta Sub-Secretaría constará del personal 
lares.» ~ slgmente: 

Aceptada esta enmienda por el sefior Mi- ~ U n Sub Secreta,tio, con quince mil pesos 
nis~ro, se dió t,áci~am~nte por apI~bado, cl~annale~;., " ",., 
artICulo con las llld¡eaClOnes de la LJumlslOll~ Un lllJemero Jefe de la SeCClOTl TeClllca 1 

i con la modificacion propuestas por el ho- ~ Estadí,st~ca,. con ,doce mil pf~SOS ,al año; . 
norabk Senador de Va.lparaiso. ~ Un lllJemero Jefe de la SecclOn Ferrocarn-

El artículo 2.° Sf' dió tambien tácitamente: les Particulares, con doce mil pesos anuales; 
por aprobado con la Índicacion de la Comision~ Un jef(~ de la Seccion .~dministr~tiva ~e los 
i con otra del señor Yaldes Yaldes para sns-~Ferrocarnles en EsplotaclOn, con dIez mIl pe-
tituir la frase «pasará a del?ender». qn.e figura~s()s anuales; , " .. ' , 
en el articulo del pr~.y:ecto 1 en el mClSO pro- ~. U n contador J efe de la Se~elOn Oont~blhda~ 
puesto ·,01' la C01~lslOn por la palabra «de-~l Control de los Ferrocarnles del Estado 1 

penderá;. ' ~Partieulares, con diez mil pesos al año; 



SESION DE 5 DE DICIEMBRE 807 
"\.'\.'\.'-"'/'I.."""\''' "\,'\.,'\.'\.'\.'\.'\.","\.'\.'\.'\.'\.\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.,,'\.,"\.,'\,.'\."\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-,"\. ... ,'\,'\.'\.,'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-'\,"\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,'\.'\."-'\."\.'\.'\.'\.'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.,"". 

Un injeniero primero, con siete mil dos-~ 
cientos pesos anuales; ~ Cu.enta 

Un injeniero segundo, con seis mil pesos~",' 
anuales; ~ v 8e dió cuenta: 

Un contador ayudante, con seis mil pesos~ 1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
anuales;, " ., . ~ de Hacienda: 

Un oficlal de partes 1 archIvero, con SeIS mil~ 

pesos all1:~les; . . " ~ «Santiago, 4 de diciembre de 1911.-00n 
Dos ofinales prlmeros, con tres mIl seIsCJen-~ Al presente oficio remito a V. E. el plano i 

tos pc,sos anuales cada uno; ~ ubi¡cacion de los terrenos salitrales de Santa 
Dos onciales seffund os, con tres mil pesos ~ Laura de Wendell, ¡j, que se refiere el mensaje 

anuales ca~a uno; \. . ~ que pende de la consideracion de esa Honora-
. Tres ofiCIales ansiIlares, con dos mIl cuatro- ~ b1e Cámara, rogando a V. E. se sirva ordenar 

CIentos pesos anuales cada uno. ~ sean devueltos estos antecedentes como los 
Art. 2.° El personal de la a¡ctual Oficina de~ demas que se remitieron c(m el referido men

Estadística de los FArrocarrile~ del Estado de-~saje, una vez 'l.ue no los necesiten los miem
penderá de la Seccion Técnica i Estadística~bros de la representacion nacional. 
del Ministerio, i los Intervent,ores, de los Fe-~ Dios guarde a V. F.-PedTO N. Mantene
rrocarriles Particulares i del Ferrocar.il Lon-~gro.» 
jitudinal, de la > eccion de Contabilidad j ~ 
Control.)) ~ 2.° De los siguientes oficios de la Honorable 

De la misma Svccion dependerá en lo suce- ~ Cámara de Diputados: 
sivo el tenedor d9 libros de imputaciones, con~ 
sus respectivos ayudantes. ~ a) «Santiago, 2 de diciembre de 19I1.-La 

Art. 3.0 Los deberes i atribuciones de los ~ Cámara de Diputados ha tenido a bien acep
empleados a que se refiere la presente lei se- ~ tal' la invitacion que 8e ha servido hacerle el 
rán determinados en reglamentos que dictará~Honorable Senado para el nombramiento de 
el Presidente de la República. $ una Oomision que, unida a la que nombre 

Art. 4. 0 Suprímense los siguientes puestos~ esa Honorable Cámara:, estudie i proponga el 
en el Ministerio citado: ~ plano que ha de s.ervIr de ~ase .para ~a tras

~ formaclOn de la CIUdad de SantIago; 1 ha de-

J eÍe de la seccion de ferrocarriles .. 
Un oficial de número de primera 

clase ... '" ............ '" ..... , ........ . 
Un oficial de número de segunda 

clase ................................... . 
Dos ofic;ales supernumerarios, con 

dos mil cuatrocientos pesos cada 
uno .................................... . 

$ 10 000 ~ signado, por su parte, para formar dicha Co-
I ~ mision, a Jos señores Diputados dull Cárlos 

3 600 ~ Balmaceda, don Alberto Edwards, don J avíer 
, ~Gandarillas, don Jorje Matte, don Abraham 

~ Ovalle i don Zenon 'l'orrealba. 
3,000 ~ Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio 

~número 363, ele fecha 24 de noviembre Vróxi
~mo pasado. 

4,800~ Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMANET.

; Néstar 8anchez, Secretario.» , 
Suprímense igualmente los siguientes pues-3 . . . 

tos consultados en los ítem que se espresan ~ b) SantIago, 4 de dICIembre de t ?11. - La 
del presupuesto del mismo Ministerio: 3 Cámara de Diputados ha tenido a bIen apro

Item 666 

» 607 

Injeniero-Inspector Téc
nico del Íer\"ocarril 
trasandino, debiendo 
tami:>ien desempeñar 
las funciones de ins
pector de los Ferroca· 
rriles Particulares .. '" 

On sub-inspector de Fe
rrocarriles Partieula-
res ..................... '" 

Se levantó la sesioll.» 

~bar en los mismos términos en que ha sido 
3 remitido el proyecto de leí que deroga el inci
~so ::J.O del artículo único de la lei númmo 
~ 2,558, de techa 16 de setiembre del presente 
~año, i que concede un suplemento de noventa 
~ i cinco mil noveCIentos cinco pesos diez cen
~tavos para construcciones militares, i otro de 

10,000 ~ sesenta mil trescientos se~enta i :inc? pesos 
~noventa centavos para la mstalaclOn de nue
~ vos cadetes i otros gastos de la Escuela Mili
~tar. 

6,000 ~ Lo digo a V. 1jJ. en respuesta a su oficio nú-
3mero 359, de fecha 23 de nw,rÍembre próximo 
~pasado. 

.1 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. ~años de edad, debiendo precisar a la-fecha de 
Dios guarde a V. E -ADOLFO ARMANET.-~las inscripciones la época en que los· efectua· 

Néstor 8anchez, Secretario.» ~rán». 
I 

~ 3) En el artículo 3.° inciso primero, reem-
e) «Santiago, 2 de dicien~bre de 1911.-La~plázasela frase que dice: «quedan exentos 

Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar~ del servicio militar» por la siguiente, «no po
el proyecto de lei, remitido por el Honorable~drán ser compelidos a hacer el servicio que 
Senado, que aumenta la planta de oficiales~jmpo.1e esta lei». 
del Ejército, en los siguientes términos: ~ Modifícase el número 4.° del mismo artículu 

~ en los términos siguientes: 
PROYECTO DE LEI: ~ «Los miembros del clero regular i secular i 

~los que han recibido i con8ervan la tonsura 
«AI.~íc~lo 1.~ Auméntase la pl~nta actuaqclericalo el hábito de una órden o congrega

del EJerCIto, fijada por la~ leyes numero 2,08~) ~ cion relijiosa». 
de 25 de enero de 1908 l 2,341, de 12 de dl-: Suprímase el número 5.° del mismo al'-
ciembre de 1910 en: ~tícr..lo 3.° 

Quince tenientes-coronflles, ~ Agrégase la siguiente frase en el número 
Diez mayores i ~ 6.°: «siempre que se trate de una convocacion 
Cien capitanes. ~ a los reservistas en tiempo de paz». 
Art. 2.0 La planta de tenientes se aamen- ~. ~gl'égase en ;;1 mismo artículo el siguiente 

tará cada mio hasta completar el número de~mClso; con el numero 7.°: 
setecientos setenta i cuatro. ~ «7.° Los que hubieren terminado sus cm-

Art. 3.° Estos empleos se proveerán en~SOS en los establecimientos de instruccion mi
conformidad a la lei de ascensos vijentes erdlitar o naval i los que ántes de cumplir veinte 
el Ejército, sin perjuicio de la facultad que~años. llU?ieren servido ~n año a lo ménos en 
tiene el Ejecutivo de llamar al servicio a los ~ el EjércIto O Ar~~da, !>Iempre qU? ?stos últi
oficiales retirados.» ~ mos ha:yan antlcIpado sus servICiOS con el 
~ Lo digo a V. E. en reSpUGBta a su oficio ~ consen~imiento d~ la autoridad ~ili.tar que 
número 210, de fecha 18 de octubre pr6xímo~determme ,el PresJ(].en~e de la Repub~lca.» 
pasado. ~ 4) ~upnrnese el mClSO final del artIculo 5.°, 

Devuelvo los antecedentes respecti vos. ~ que dICe: .. .. 
Dios guarde a V. E.-ADULFO ARMANET. - ~ «Los que tUVIeren dos o mas hIJOS varones 

Néstor Sánchez, Secretario.» ~ en estado de cargar armas, podrán esceptuar 
~uno de ellos. Se contarán entre los hijos vivos 

d) «Santiago, 2 de diciembre de 1911. - ~los que hubieren muprto en accion ele guerra 
Con motivo del mensaje i demas antecedentes~bajo las banderas de la República.» 
qu,~ tengo la honra de pasar a lianos de V. E., ~ 5) Agrégase a continuacion del artículo 5.° 
la Cámara de Diputados ha dado su aproba ~el siguiente: 
cion al siguiente ~ «Artículo... Los ciudadanos que tengan 

~ aiguna de las l:ausales señaladas en este ar-
PROYECTO DE LE!: ~ tículo, deberán justificarlas, para su validez, 

~a le- ménos treinta dias ántes del acuartela
«Artículo único.-Introdúcense las siguien- ~ miento». 

tes modificaciones en la lei número 1,462, de~ 6) Agrégase el siguiente artículo nuevo a 
5 de setiembre de 1900: ~continuacion del 7.°: 

~ «Artículo ... Los ciudadanos que no hayan 
Disposiciones jenerales ~ prestado sus servicios en el Ejército activo o 

~ en la Armada, no podrán formar parte del 
1) Se sustituye el número 1.0 del artículo~personal armado del Ouerpo de Carabineros», 

2.° por el que sigue: ~ 7) Reemplázase el artículo 8.° por el si-
«En el Ejército activo desde veinte a los ~ guiente: 

veintiun años i en la Marina desde los veinte~ «Artículo 8.° Los individuos que '3n con
a los veintidos años». ~ formidad a esta lei sean llamados al servicio 

2) Se intercala a continuacion del artículo ~ gozarán del sueldo que señala la lei respectiva 
2.° el siguiente: hara los conscriptos militares o navalEls. 

«Artículo nuevo.-Los estudiantes de los ~ Los conscriptos militares que continuaren 
(;ursos universitarios podrán prestar sus 8er- ~ en el servicio percibirán, despues de comple
vicios entre los dieciocho i los veinticinco: tado un af..o, el sueldo i las gratificaciones 
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asignadas al personal permanente del Ejército, ~ que determinará el Presidente de la Repúbli. 
i los conscriptos navales, despues de comple-~ ca sufrirán la pena de prision en su grado me
tado Jos años, los asignados al personal per- ~ dio a máximun o multa de veinte a Cien pesos. 
manente de la Armada.» ~ Los cómplices o encuhridores de las faltas 

~ anteriores serán castigados con la misma 
Del Rejistro ~ pena. 

~ Los que no dieren el aviso de cambiar de 
8) Intercálase el siguiente artículo ántes ~ domieiljo, en conformidad al artículo 16 su-

del 10: Hrirán la pen:1 de prision en su grado mÍnimun 
'KArtículo ., .El servicio de reclutamiento ~ o multa de veinte a eien pesos» 

estará a cargo de Jos Comandantes de Divi-~ 1i) Sustitúyese el artículo 37 por el si
sion dAntro de las respectivas jurisdicciones, ~ gniente: 

~:n la cab~cera de cada ~epartame~to ha-~ «Los que se encuentren en los casos a que 
bm una oficma de l'eclutarmento serVIda por~ se refiere el inciso seO'undo del artículo ante
un? o mas oficiales en servicio activo o en~rior, estarán ob¡igad~s, ademas de hacer su 
retiro, , , . ~servi('io en el Ejército durante el plazo que 

1;os ofiCIales empleados ,en eflta oficma ,go-pes corresponda en confonniJad al llamado, 
z~ran del sueldo correspondiente a su empleo, ~ a servil' un tiempo iguiú a la mitad de ese 
pero n~ té'ndrán d~recho a w'a~ifieacionps; i ~ plazo.» 
SI estuVl:l'en en retiro, l?erClblra?l, e0:o.lO re- ~ 1.3) Modifícase el a!'tículo 39 en los slgmon
muneraclOU de sus SerV1(;lOS, la dIferenCIa en-~tes términos: 
tre su pension i el sueldo de actividad corres- ~ A t' J 3q DI' " d infraccion 
)ondienle i les será de abono ¡¡ara su nuevo ~ «rI~u o . . e. o~ ]U!CllS e, 
1, 1 t' . . 1 t ~ o exenClOn a que se re11e1'en L1S arbcnlos \11103 
retiro, e lempo que SIrVIeren en ü pues o, '. J • , 1·1 J ¡. . • 

r t 'd d b t' . ,. 1 ~ preeeuen, 1 en lenera í'J as eon.xavenClOnps 
~as au OrI a es gu erna·lvas J mn111eJpa es~ 1 1 1 c. 1 . , 

d 1 d t t' c. , 11· d ,a os (e Jeres que lInl)On8 esta el, c.ono(.:era 
e epar amen·o estaran (¡. Iga as r, propor- ~ , , , > 1 . ] 1 1 1 ] 
, 1 J" 1 d 1 t ~ t t 1 ·1 ,. en pl'!lllOra m~tanc.ca e Juez (le Jetras e <3 CH~ .. 

Clonar a ~l1Cla e. rec Cl ,al1:leIl o, O' ~s ,os~ artCtlU"'Ilto cualí ui"nt ' . ue Sfn el fuero (101 
datos que esto neceSHe para formar el reJlstro~ P , ,1 q. , 

. . ; ,. contl'uyf;nlor J eh s'"gunda lnf'Ü1ncm la res· 
de consenpclon en la forma OU') doterrlllne el ~ t' O·', Al' 
P ",'1· d· le 1,> 'b1', ~ 'l ",1.-. , t ~poelva oltede,.~pep,eJOnes, 
~ l"",dC ente e a u.epu ll:;a en e .'uglGÜnen ,o ~ 111 '., l' . - t ",: , , _. ,,' , • 

t
' ;. j'j. pIO(kOnYllen o ucra SU,nclI'lO, .,1ll ln,1s ru· 

l'espee IVO, ,., '.. 1 l' I . 
9) Sastitú vese en el artículo 21 la frase ~ quv,~to que . a. compru )aC10Y'., por ~ua q ~v)r 
.". . ~ medIO fehúcienbJ, de1 hecho cl'nunel,tdo, 1 la 

«una qumtfJo Ilarte». DOl' esb:!, otra: «hasta nn~ J.'... ] l" . d .::1 b ' . 't ' . .• ;: au len(:ld ClC Interes'! o q lle lte (wa s~r c' a-
ClneUt'nta por Ciento.» ~ 1 6' ,l, '. .,~' . d' ln 'r' 

10) ~lodilícase t,l artículo 16 en los ténni- ~ C o p.Ason:"",ncnte () P··l me 10, (tu a, lS0S en 
. . t ~l.Ft lmnódrco del deilurtarnento 1 flor eartcles nos slgLuon es: e ". ' " , 

A t
' 1 1" n d ' d d . . ~1JJ'lC.{OS f~il la punrta nel ]uzgddo 1 en la secrt\-

« flCUlO b. \Juan o un ClU a ano Jnscn-~ '. \ ' ' .' 1 
t ·b' 1." "l' d b ' ' 1 1 fi -tana de lo.l\Jealdra Mumcm'l. o cam 10 e (\ aOllllClllO e era aVisar o a o - ~ " ' . 
Clal dd Reji:stl'o Civil respec;tivJ, quien lo ~ ,Las scmteJlelas e:;p.e~lda~ p(~r rstos,lms.mo.;; 
comunicará. a su vez al oficial encargado dd ~ tnl:)Q~DJes ,m los] !lIGIOS oe l~fr~eclún 1 de 
rec1utamiento. ~ exenmon, so p~lldr¿l,~ en eonOellnHlllto d .. l ~,,'l 

Deber¡';, tambien el eiudadano inscrito que ~ p'al'tes en ~a rmsma 1:~rrn~ que est,t?le~,é\ el m· 
se encontrare en este caso, húcerse inseribir~?I~(J. anterwr ¡¡am lOS (Lm"s t.ramItes del 
en su nuevo domicilio en el próximo período P lIlClU. , , 
de inscrineiones. Con la eonstancia de estaúl- ~ Las s.·ntenelas de los JUíf'es de letl'as debe
tima ins~ripeion, que se ,~omunicará de ofieio, ~rán ser c~nsultadas en. co,b ca.so a las Curtes 
se ealll;e!al'á la anterior,» ~ de ApelaCiOnes re.'lpllChvas. , . 

De las responsabilidades. ~ El juez el; le~ras d,óbe:'ú (hct~tr r,esoluciOn 
11) HeemplázasG al artículo 36 por el si- ~ dentro del t~rml1~o de q UlllCO , ehas, 1 la Corte 

guíente: ~ dentro de dJe~ dlas, eoncados desde la fE;cha 
«Artíeulo 36. Los ciudadanos que hayan in- ~ ,m qu~ respectl vamente entrar'en a eOllocer del 

frinjido las c1isposieiones de esta leí no podrán ~ negoelO,» , ,." 
ejercer funcion pública alguna, salvo aquellas ~ 1~).L~ gregase a contmllaC10;¡ del artlCulo 39 
c.uyos req uisit08 hayan sido detélrminados por ~ el sIgmente: 
la Constitueion del Estado. ~ "Artículo, .. 1!~n los ju¡eiol> do eXenGlOn i en 

Los que no se inscribieren en los rejistros Hos que se sigan por infracciones de fJsta lei, 
militares, 'd,~biendo h8cCf.,rlo, o no se prosenta- ~ d¡Ober<Í ser tenido com~) parte el , ,fie~al de re
ren a eumplir su servicio en los 1,lazos i forrna~ clutamiento del departamento resjJeetivo. 
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En estos juicios gozarán las partes liel pri-É qurn en Chile i constituir una renta para la 
vilejio de pobreza.» ~Wueion. 

~5) Agrégase despues del artículo 42 el si-~ El d2spacllO de la primera parte del pro-
gUlOnie: 3 yecto era de evidente urjpncia ya que el solo 

. «~rtículo .. , Los ciudadanos qu~ de di~~ aÉ a~ll1ncio d~ que se proponia lim~tar la delllul
d1(~ClOCho años hl1yan hecho en 101'< coleJlos; cm de .~aclmJentos por los f:>arbculares, podla 
fiscales o particllh\cs durante un bienio, a lo ~ d~ter.mIllar una mayor activldpd de éstos para 
ménos ejercicios militares, conforme a: regla- ~ PJercltar aquel ¡Jerecho con arreglo al Código 
mento que diete para este efecto el Presiden- ~ de 1\f[ina~ i frustrar en parte el propósito en 
te de la h'epública, no podrán ser l'etenidos$ que s~ fund~ e~ proyeeto." . 
por mas de un alJ() en el Ejército activo.» ~ A SI lo estImo el Honorable :::;enado l, en esa 

~ misma sesion. se anordó desglosar el artículo 
DISPOSICIONES 'fRANSITOm AS ~ 1.0 i convertirlo en un proyecto de lei inde

~ pendiente qu., se remitió sin demora a la Cá
~5) Reemplúzase el artículo 44 por el si- ~ mara de Diputados. 

gmente: ~ !'Js sen"ib:e que ésta DO le haya dado aun 
«Artículo ... El Presidente de la República~ su aprobacion. , 

dictará dentro del plazo de tres m(""8S un ~ ~os demas art!culos .d.el proyecto pasar?n 
nuevo reglamento para la ejecncion de esta~ en mforme ~ esta ComlSlon. 'po.l' ellos se ia
lei.» ~ cnlta al Pre¡;ndente de la H\"pubhca para que, 

Dios guardh a V. K-ADOLFO AUMANET _~ dnrant.e el plazo. ~e. un aDO ~n que se suspen-
JYéstOT ,"ánchez. Secretario... ~?e l.a lIbre adqUlslClOn de mmerales de fierro, 

~JestlOne la cOIlstitncion de pertenencias fisca-
e) «8antiago, 4 de diciembre de 1911._~Jes sobre lo~ depósitos mas importan~es .. 

Con motivo del mensaje que tengo la honra ~ Esta medIda es el cO~l1plf'mf~nto mdlspen
de pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-~ sable del pro) ecto de 1m ~probado por el Se
putados ha dado su aprobaciol1 al siguiente ~ nad?, que no tuvo otro objeto que preparar el 

~ cammo a la idea fundamental de la m.)cion. 

PROYECTO DE LEl: ~ El acaparamiento dé depósitos de hieno
~ no denunciados aun-enriquecerá al Estado 

«Artículo único.-P8rmítase por el térmi- ~ sin perju~icar a los intereses vinculad,~s a las 
no de un año la residencia de los cuerpos del~ pert~nenclas actualmente en e~plotaclOn por 
Ejército permanente en el lugar de las sesio_~partH:ula.r~s. Antes al contr~no; tal medida 
nes del Congreso Nacional i diez leguas a su ~ ~o~tnbU1ra a la ~ayor valonzaclOn de est~s 
circunferpncJa.» ~ ultImas porque aleja por el momento la POSI-

Dios guarde a V. E.-ADOLFO AR~IANET._~bilidad de que entren en juego nuevos facto-
NéstOT Sánchez, Secretario.» ~res de pl'oduccion, o sean, elementos de com

~ petencla. 
3.0 De nueve informes de Comisiones. ~. Los. intt.weses nacionales indicarán a su de
Uno de la Comision de Hacienda, dice como~ bld~ t.H~mpo el ~so que co~venga hacer de los 

sigue: ~ (~eposltos de hIerro que mgresen al dominio 
~ fiscal. 

«Honorable Senado: ~ Las ~isposiciones propuestas por el hono
~ rable seno: Aldunate, consultan para la cons-

En. sesi?n ~e 31 de julio último, se al?robó ~ ti~ll~ion de pe.rte~encias del Estado, el proce
en dlscuslOn Jeneral un proyecto de lel pre-~ dlmJ8nto ordmarlO con arreglo al Código de 
sentado por el señor Senador de O'Higgins,~Minería. 
don Cárlos Aldunate SoJar, en órden a sus-~ Vuestra Comision de Hacienda os recomien
pender por un año la libre adquisicion de mi-: da su apl'obacion en la forma del siguiente 
nerales de fierro i a facultar al Presidente de ~ 
la República para que durante el mismo plazo ~ 
hiciera eH favor del Estado manifestaciones E 

PROYECTO DE l,El: 

de depósitos. ~ Artículo 1.0 be faculta al ~residente de a 
Esta mocion tiene por objeto monopolizar~República para haeer manifestaciones de de

en manos del Estado una parte importante deEpósitos de fierro, en rav0r del Estado duran
~Of¡ yac!mientos de fierro de mas alta lei i me- ~ te todo el tiempo que se mantenga' en sus
Jor ~lblcados para q~e e?- .. el futuro pueda!l ~ p~nso el derecho de los particulares para hacer 
servu' a empresas slderurJlCas que se radl-" dIchas mamfestacÍlmes. 



SESIO~ DE 5 DE DICIEMBRE 811 
.... "\.'\.,,,,,,,,'-'",,'\.'\.'\.'\.,,,·V\.'-'\.'\.'\.,'\.'\. .. '\,""'\.'\.,'\.'\.'\.'\.,"\.'\.,, '\..'\.'\.'\.'\.'\.'V\.'\,"'\.'\.'\.'\.'\.'\.,"'V\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."V'."""",'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,·V\.'\.'\.'\.'\.·V\, ... '\.'\.'\.,'\,'\.,"\.'\.'-'\., ... '\.'\.,,'\.'\.'\. 

Art. 2. 0 Las minas manifestadas por el Es-É La s01icitud pasó en informA con los ante
tado entrarán al dominio fiscnl. Se cOlJstituirá~ cedenü;s det caso a la Corte de Cuentas. En 
pertenencia~l s(¡bl'e ellas, 0n conformidad al~el dictámen espediJo por este tribunal 01 27 
Código de Minería, mediante la ratificacion~de julio de 1909, se estima que la solicitante 
i rrwnsm·a. ~ «tiene dereeho a la pí;nsion de n](\nb~oío se-

Art. 3. 0 La propiedad minera que adquiera~ñala(~a por la lei de 22 de setiembre d~ 1890 
el i1~stado a virtud de la pl'esf1nte leí st'rá per- ~ a la famil;a de un teniente coronp! de Ejército, 
pétua i no estará :,ometida al pago de patente. ~ a contar dt-sde elLo d?) em,ro de 1895, fecha 

Art. 4.° 8e autoriza al Presidente de la Rp-;cll~ la vijencia r1e la lei de 7 de febrero del mis
pública para invertir hasta la suma de dos-~mo aüo.» 
cientos mil IJesos en la t;jeeucion de esta leí. ~ E (l cuanto a la mayor pension solicitada 

Sala de Comisiones, 29 de noviembre du~por haber concurrido el teniente coronel ;,)r-
1911.-E. ,Charmc.-... Carlos Aldunafe 8.-~túzar a la batalla de Maípn, la Oorte estimó 
Dar'ío l:Janchez.--D. d!: Castro, t-l0cretario.» ~ que, aun cuando todas las presunciones esta

~ bar. por la ur,iad de ,se hecho, ellas no eran 
locho informes de la Comision de Guerra i ~ suficientes para aceedcr a lo perlido, i que de-

:Marina. ~ bia adelantarse en la inv'lstigacion. F;n térmi-
Los cinco primeros, relativos a los proyec· ~ nos análogos se espresaron la Diret:cion del 

tos de la Cámara de Diputados, que tienen~Tes¡;ro i el Fiscal de R,cienda_ Solo el Audi
por objeto: ~tor de Guerra se manifestó contrario a la tota

-.. ,Conceder una pension mensual de ciento~lidad de la peticion, a virtud de su intelijen
veinte pesos a doña Cc\rrnela, doña Clara iE cia p?xticular de las lAyes de montepío. 
doña J ose~n~ Ga,l'in Avila, ,i~ una pens~o:r:~ De lo es puesto resulta que las oficinas indi
an~al de qUlIuentos pesos a dona HortenSIa l~ cadas por la lei para dictaminar en la materia, 
dona Rosa de la. Fuente ~é¡renas;., . ~ lo han heeho fuvorablemente respecto de la 
Aume~tar a ?lento vemte pesos la penslOn ~ parte principal de la solicitud i estiman que 

d,~ ,1a~ hIJas S?lteras ~el temente co~one~ de~debe adelantarse la invostigacion en la sego.n
EjerCito don PlO del F18r.ro Talavera,t.i a Cl~n-~da parte para que se acredite el hecho de ha
to sese~ta pesos la penslOn. mensual a la vlU~~ber concurrido el señor Ortúzar a la batalla 
da E' hijas solGer~s del temente coronel don~de lVIaipú. 
Ramon Peral?s; 1 --~ ~ Las presunciones a que aluden las oficinas 

, Ab?nar tiempo al ex-subtenieI!te don~informantes tienen por base: 
Agnstm A. GarCla G. ;, ~ ... _, , 

1 los tres últimos acerca de hs solicitudes~ 1. Una declaraclOn del propIO senor Ortu-
en que piden: ~z.a~, q~ien, al solicita~' su retiro, invoca su par-

PensÍon de invalidez absoluta el ex-soldado ~ tlclpaclOn en esa aCClOn de guerra; 
J osé Luis Farias; ~ 2. Las certificaciones del archivo jeneral de 

Abono de servicios i pension el sarjento~ Gobierno, seg.un las cuaI,·s consta de los do
mayor, retirado absolutamente del Ejército, ~cumentos ofiCiales de la época que a la batalla 
don Florentino Hemández Arangua; i ~ de Maí pú Goncurriel'on los capitanes señores 

Pension doña Nicolasa, doria Uldaricia i~Manuel (hermano de don Anjel) i «Migneh 
doña Zoila Rojas. ~ Ortúzarj que, por otra parte, no figura en el 

4. o De la siguiente mocion: ~ período de la independencia ninglln oficial con 
", ~el nombre de Miguel IJrtúzal', i que solamen-
W «Honorable Senado:Ete figuran en esa épcca los capitanes don José 
El 8 de octubre de 1908 se presentó al Mi-~ Manue.l i don J o~é Anjel C?rtúzar i e! teniente 

nisterio de Guerra darla Elvira Ortúzar Mbntt ~ don Vicente Ortuzar. La clrcunsbncla de apa
hija del teniente coronel de la independencia:~recer concurriendo, !lo obstante, un oficial de 
don José Anjel \jrtúzar, manifestando que de-~ ese nomhe, del m~smo grado con ~ue ~e
seaba acojArse a los beneficios del montepío ~ clara haber. con~urndo a ella don J ose AUJel, 
acordado a las hijas soltems de los servidores~porJe en eVIdenCIa el error de nombres. 
de esa éroca por la lei de 7 de febrero de~ En resúmen, no puede existir la menor 
1895 (articulo 4.° inciso 2.°) i a los de la lei~dl1da acerca de si debió accederse al otorga
de 14 de fletiembre de 1900, que establece el~ miento de pension con arreglo a la lei de 7 de 
derecho a una mayor pension de gracia para Hebrero de 1895. Segun el dictámen de la llus
las familias de los mismos servidores que sehrísima Corte de Cuentas, no solo asi"te este 
hubieren encontrado en alguna accion de~derecho a doíia Elvira Ortúzar, sino tambien 
guerra. ~ el de percibir las pensiones insolutas, deven-
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gadas a virtud de la misma lei desde el 1.0 ~ aceptar la invitacion que le diriiió el Senado 
de enero de 1895. ~ para fJ nombramiento de una Comision Mista 

Cuanto al derecho de la señorita Ortúzadque estudie el plano que ha de servir de b3se 
para acojerse a los beneficios de la lei de 14 ~ para la trasformacion de Santiago, i ha desig
de setiemhre de 1900, los documentor del Ar-~nado los miembros qUA por su parte han de 
chivo Jeneral antes espresados i la declaracion~formar dicha Oomision. 
del teniente coronel Ul'túzar, prestijioso hom ~ Mfl permito proponer para integrar la 00-
bre públic0 de'su tiempo, haya invocado ser-~mision, en represcntacion ele ésta Oámara, a 
vicios falsos en una solicitud que fue conocida~los señores Senadores Besa, Devoto, Fábres, 
de sus contemporáneos i testigos ele su vida.~Hübll('r, Valdes VaLles i Vergara. 

Por lo (lemas, seria difícil establecer admi- ~ Si. no }¡ai iHcon veniente, quedarán nombra
nistra!Ívamente una prueba mas concluyente, ~ dos. 
dada la deficiencia ele los datos oficiales i la ~ Acordado. 
imposibilidad de ¡ ecurrir al tr;stimonio de per- ~ 
sonas de aquella época. ~ 

Es de esperar que la decision que adopte ~ 
el Ejecutivo se conforme a la solucion indica- E 

Planta de jefes i oficiales del 
Ejército 

da; pero como DO es admisible L1ue dure pod El señor Matte (Presidente) -Ha sido de
mas tiempo una situacion injusta. estimo que ~vuelto por la Honorable Cámara de Diputa
corresponde al Congreso ponerle término, tan-E dos, con lijeras modificaciones, el proyeeto 
to mas cuanto que se ha preocupado ya de~de leí que modifica la planta de jefes i oficia· 
otorgar pensiones a las nietas de servidores ~ les del liJjército. 
de la independencia i. en este caso, se trata de ~ El señor :Ministro de Guerra, que no ha po
reconocer el derecho de la hijc\ óe uno de es- ~ dido coneurrir a la sesion, me ha significado 
tos patriotas. ~ que veria con agrado que esta Oámara tomara 

:B~n vista de estas razones, estoi seguro que ~ en cuenta sin demora esas modi!-icaciones, 
merecerá la apro bacion del benado la mocion ~ que, como digo, son en pWlueño número i 
que formnlo, para qne se asigne a la única~p()drá!l ser aIJreciadas con su simple ennncia
hija soltera. del teniente coronel de la inde· ~ cion. 
pendencia, don José Anjel 01'\ úzar, una pen- ~ Si no lMi incon ,-eniente, Srl procederá des
sion mensual de ~iento cincuentct pesos, en ~ de luego a tratar de diehas rnodificdciones. 
los términos dd proyecto ele leí y ne aparece ~ Acordado. 
en seguida. Propongo esta cantidad i no la de~ d ~:eiior Secretado.--La Cám.ara de Di
ochenta i einco pesos que establ("ce la leí de~putados ha aprobaelo el artículo 1.0 en esta 
22 de elicitllubre de 1H81, porque es natural i ~ forma: 
equitativo fijar para la hija ele un teniente (:o-~ «Artículo 1.0 Amnéntase la planta actual 
ronel una pellsion superior a l~i8 que se han ~ del Ejército, fijada por las leyes números 
otorgado a las nietas de jefes del ~iército de~2,080, de 25 de enero de 1908 i 2,341, de 12 
igual graduacion. ~de diciembre de 1910 en: 
I • ~ <cluince tenientes coroneles. 

" PROYECTO DE LEI: ~ Diez mayores. 
Artículo únieo.-Se asigna, por gracia, a ~ Ci,'n capitanes.» 

dOlla Elvira Ortúzar Montt, h~ja del tenienteÉ Í,;I Senado había aprobado este artículo fi
coronel do la indeuendencia, don José Anjel ~ jando diecinueve tenientes coroneles, ocho 
Ortúzar, una pension ITJf'nsual vitalicia de cien- ~ mayores i cien ;;apitane8. 
to cincuentn peso8, sin pmj niciu del derecho ~ El señor Matte (Presidente ).-En discu
que le itsista para percibir las pensiones de~siJn las lllodificaeione", que como se ve, con
montepío devengadas en conformidad a las ~ sisten en disminuir de diecinueve a quince el 
leyes de 7 de febrero de 1895 i de 14 de se- ~número de tenientl~S coroneles, i en aumentar 
tiembre dt~ 1900. ~ de ocho a diez el número de mayores. 

Santiago, 4 de diciembre de 1911.-.1. Wal· ~ El selwr Urrejola.-Seria interesante sa· 
ker .ltlartínez, Senador por Santiago.» ¡. ~ ber qué opinion tiene el señor Ministro de 

. ~ Guerra sobre estas modificaciones. 
Transforrr13ciOn de Santiago.- ~ Elseñor Matte (Presidente).--El seiíor Mi· 

Comision Mista ~nistro me ha significado que acepta las modi-
~ficaciones hechas por la Cámara de Diputados. 

f¡~l señor Matte (Presidente) -La Hono-~ Cerrado el debate, se dieron por aprobadas 
rabIe Oámara de Diputados ha tenido a bien~tacita1nente las modificaciones. 
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El señor Secretario.-El artículo 2. e ha~rra, recaído en una mocion del honorable Se-
sido aprobado por la otra Cámara en esta~nador por Arauco. ..' . 
forma: ~ Como el señor l\IImstro de Guerra mamies-

«Artículo 2.0 La planta de tenientes se au- ~ tara que no .consideraba cons~itucional ni ~e
mentará calla año hasta completar el númerof,gal que se dIe.ranbgraddosleCn vIrtud de m?Cl?; 
d t · t t t' tro ~ nes de los mwm roS e ongreso, se SlrvlO e se celen os se 'en a 1 eua. ». ;. . . - 1 f 

El Senado lo habia saneionado en los tér- ~ estudIar. el. negoclO, 1 t5neontranc o per Geta-
'. . . t "mente Justificddo el favor 0ue se deseaba mmos Slo'uwn 'es: ~ 1 • ., '1 

, b. . ~ otorgar al coronel Manwez, ha hecho suyo el 
«Alt;cul0 2.° .La planta de. te~Ientes se ~U .. ~ pro.yecto. 

men~ara cada ano con ~~s efectnTos que plo-~-:El señor MdC Iver.-~Para qué es el pro
pOlc~one la Escuel.a MIlItar, has~a compleb:\X~yecto'? ¿,Para eorHóeder el grauo de jeneral? 
el r;ume:-o de setecwntas~~tenta 1 c~;atro>:- ~. El señor Urrejola. - Para que se pueda 
.- El s<"no1' MaHe (Presldente).-un dIscU-hetirar al coronel don Lucio 1\fartínez con las 
SiOll la I:lOdificacíon. .' " '. ~ventajas c0rrespondiente? a jene~~l de. briga-

.El sen~r Walker l"Iart~ncz.-Sl tH'l su- ~ da. :::le trata de un mensaje del EJecutIvo. 
p.nme la frase «coIl.l.os efechv?s que propo~'-~ ¡~l señor Ma~~ Iver.-Aun creyendo quees 
ClOne la 11Jscuela .l\.1Ilitat'~, ¿quwre. esto de(;lr~mui merecido el honor que se quiere discer. 
que se va a nombrar a Simples palsancs? ~ nir al coronel l'IIartínez, tengo el sentimiento 

El serlor MaHe (Presidente).-No l~ai ne-~de opomrme a la indícácion que se ha hecho 
cesidad de deeí! esto en la presente 1el, IY)r-~para dar preferenci(!, a este asunto, por consi
que la materia está Yet resuelta en los regla-; derado ab~olutamente inconstitueional, 
mentos de b Ei'lcuela i en otras disposiciones. ~ N o hai mas que una forma de hacer corone-

El sefLor ~al~er Martín~z,--¿,De modo~ les j jenerales entre nosotros, la que ~etermi
que la moddicaclOn mtroduclda por la otra~na la Constitlwi,m del Estado: 's deCIr, la de
Cámara no importa nombrar los oficiales infe- E si<tnacion que hace el Presidente de la Repú. 
riores fuera de la Escuela'? ~ blica con acuerdo del Senado. Si el Presiden-

El serlor Nlittte (Presjdente).-Absoluta-~te de la República considera que el coronel 
mente nó, seüor Senador. ~ íVIartínez debe tener el grado de jeneral, debe 
~Algun señor Senador dtlsea hacer uso de ~ ocurrir al Senado; pero no puede presentárse-

la palabra? ~ nos un proyecto de leí, qUfl importa dar in-
Si no hai ineonveniente, se dará por apro-~tervencion. a la Cámara de Diputados, a todo 

bada la modifieacion. '. ~ el cuerpo lejislativo, en la concesion de aquel 
El sei'í.or Wa~ker Martíne.~.-~ o vO,to ~ grado; porque segun la Constitncion del Es

por la no aceptaeIOn de la modlúcaClon,. a .fin ~ tado no se confiemn los altos empleos milita
de concluir eon la cost~mbre que ha .exIstldo ~ res por leí sino por accion del Presidente de 
de n~mbrar como tementos. a bachlll~l'~s u~la República con acuerdo del Senado .. 
otro Jóven.es que ,reunan ewrtos reqUls~tos, ~ ~Con qué objeto adop~ar este procedlmien. 
pero no la lllstruc0IOn completa que se da en~to desgraciadamente naCIdo hace tres o cua
la "Escuela. .. ~tro años, de promover favores de esta clase 

~l señor MaHe (Presldente).-Se va a vO-~I)Or iniciativa leJ'íslativa pero aue no es co-
l 'fi ., '.1 

tal' si se aprueba o nó la moe 1 cacIOn. ~ rreeto ni tampoco necesario? Si el Presidente 
En votaeion, resultó rtprobada. por treee votos ~ de la República, repito, encuentra que el co

contra uno, habiéndose abstenzdo de vOtCtT los ~ ronel Mari:ínez retirado, tiene méritos para 
seño'res .1¡,fae .zveT i Valdes Valdes. ~ jeneral, propó¿galo al Senado, este prestará 

~ su acuerdo constitucional, i desde ese momen-
Preferenica ~to el Presidente de la Hepública estará habi-

~ litado para conierirl~ ese empleo s?P?rior. 
- El serlor Urrejola.--En la s.esioll d~ ay~r ~ ~petiene al~o alP resldent~ de la R,epubbca la 
se ha dado cuenta de un mensaje del EJecut!- ~ ClrcunstaneJa de que el senor Martmez no es
vo, en el cual propúne un proyecto de lei para ~ tÉ' en las fi~as? No; así como cualquier dia po
otorgar al coronel don Lucio Martínez el de-E dría confenr a uno de los señores Senadores 
recho de retiro con el grado de jeneral de ~ el empl~o de jeneral, desde el :m?mento que 
brigada. . : no hab~Ia nada .que s~ l~ prohIbIera, no ve,o 

RoO'aria al Senado que acordara destmadpor que no podna conferIr al coronel Martl-
los úl~imos quince minutos de la órden del~ nez el empleo de jeneral. . 
dja a la discusion de este asunto, que tuvo~ Me ~sphco aquellos proyectos. de 181 para 
oríjen en un informe de la Comision de Gue· ~ hacer Jenerales, cuando no se atIende' mucho 

) 

! 
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al réjimen constitucional, cuando se quiere ~ parte me opongo a la prderencia pedida i a 
proceder por iniciativa parlamentaria; pero es ~ que se discuta el proypcto; así como decla
necesario que este mal sistema conclu,ya algu- ~ ro que, si viene un mensaje recabando el 
na vez, porque, indudablemente, si el Presi- ~ acut-'rdo del Senado para conferir el empleo 
dente de la República puede hacer jenerales ~ de jeneraJ al coronel don Lucio Martínez, le 
por lei, nosotros, que tenemos tantas f'l,culta-~ daré mi voto. 
des como el Presidente de la Hepública, o me- ~ El señor Urrejola.-Oreo que todo lo que 
or dicho, bmta iniciativa como él en la forma-~ha espresado el seilOt' Senador por Atacama 
cion de t's le) es, podemos jambien prese[)tat~habria temido cabida durante el tiempo en que 
proyectos de lei pda hacer jelleral o coronel $ el St~nadn hubiera discntido este mensaje. 
a quien nos parezca bien. ~ _El señor Mac Iver,-Es que no voi a es-

Este pl'ocedlmi,mto, de" que venga un rn\m-~tar en la Sala en ese momento. 
saje en lugar de la mocion, agr ava la cuestion~ r,;i sc'ííor Urrejola.--Pero negar al :Senado 
ant('rior, i la agrava en el sentido de justifi ~el deredlO de disül1tir el proyecto que propo
ca!', de h~gc¡]izal' la irregulariehd que antjgua-~ ne el memaje, me IHrpce que es un acto que 
mente se estaba cometiendC'; es decir. pntra el ~no calificaré de descortesía con el B~jecutivo i 
Presidente do la República en el camino en ~ el Senado mismo, pero que tah'ez e8 contra
<¡!le habian entrado ya la Cómara ele Dip c<ta- ~ (bet(,rio con la buena \ 01 untad que tiene Su 
dos i el Senado, ~ SeflOrb para, con el distingnidísimo i antiguo 

Recuercío qUf-l cuando ~e discntió aquí el~milit,F qne es ohjeto clnl mensClje. 
primer proyecto soble e~te p<uticular. no me3 El mensaj" mi",mo puede ser, a juicio del 
encontré presoute, i si me hubiera encnntrHflo, ~ ;wfíor Senador, inc tDstirucional o ilegal; pero 
lo habria cowhatido, conlCJ coml.wto (:,ste; cllan ~ si NI el fondo está de acuerdo Su Señoría en 
do se discntió el segundo o ten'or proyecto. ~ (!11e 01 coronel )f,:rtíne~ mel'c'ce 108 favores i 
tampoc(¡ Irl.., encontré en el S,:t¡aelél, pero, "i, ~ lel consích-rac:on del Oongr,'so para qUl~ Sp le 
cuando llegó al Consejo d,' Estado. S" trata-~,Ié, "i no un ascen'iO, a lo rnénos una gmdna
ba del coroll(~l Soto; P,ll' inicidiva parlallwn-~('ion s\l)lerior, bi,,;: pudiera illdueirlo a que 
taria, por medio de un proyect ti de' lt-i, se le ~ aco! ,te que se disclll a pronto el proy,'cto 
habia otorgado ,,1 empleo ele jeneraL ~ Pero no dese'o insistir en mi indicacioll, 

I<jn aquella ocasioa e; Presidente ele la H(~ ~ pOl'qw:\ el SellO!' ~\Iin;stJ'o ele (¡'tierra habd de 
pública dijo, dirijiéndose al Coci-!ejo ele, EF-~ venir a esta Oámara.' i a él COrI't'Hponderá eon
tado: ~tesbr las ohserva'IOnes del seü()r Sena'1or 

Me veo en la necPiliclad dd veLr este pro-~!,or Atacalll1l, qLHl por haber sido f.)rrnnladas 
yecto, ¡ dió la:,; razr)[j('s que ;,;on ev;dentes, ~ en sesion pública tambien pocLán ;';01' contes
para m<1nifestar la inc(mstitl,ciow1 l idad ele: ~ta:l;Js en sesiun pública. Por ,>[,to retiro mi in
pl'oyedo.Recuf',,'do tambien c¡ue hubo con-~eli('acion, (;r(~ye:ldo que el señor Ministro de 
sejeros que le ob"ervaroÍl al .'residonte de la~Gl1erra. tratará esta cll~>stion eu la f0rma en 
Hepública que ese era el segundo ° tercedque debe ser üatada. 
acto de esta inicia.tiva parlamentaria para con- ~ ,,' El sellO!' l\-latte (Presiclente),-Si no hai 
ferJr empleos superiores en el ¡.;jél'cito; qu" ~ ,ncc)Jlveniente por parte del Honorab:e Sena
así se h~biHn hedlO almirantes 1 je:,erales;~do, cJilecÍ<il'á retirada la in.Jicacion del serior 
que los t>residentes anteriotes no habian ve,~Senadol' por $ub:e. 

, tado estos proyectos, no los habian observado ~ Queda retirada. 
como iuconsritucionaies, i por qué se habia de~ 
escojer esta ocasion para ejf'rcitar d veto, tm ~ Citacion ~l señor Ministro 
tándose de una 1>01'sona r,omo el coronel Soto. ~ de Guerra 

Entónces, desgraciadamente, como aconte-~ 
ce tantas veces entre nosotros, por conside- ~ -' ~~l ¡;eúor Hübner.-Larnento que no esté 
raciones de carácter privado, se dijo: bien; ~ presente en estos momentos el señor Ministro 
que sea éste el último proyecto, que de aquí~de Guerra, i ya sabemos que Su Señoría no 
en aJelante rija en toda su plenitud el réji· ~ podrá concurrir a la se;,;ion de hoí. 
men cOl1stitueionai, i así f'ntiendo que quedó ~ Yo desearía dirijir a Su Señoría algunas 
estampado en bs actas del Oonsejo de B~s ~pregunta,s de g,avedacl i urjcD?ia. 
tado. ~ Hoga! u, \ ,W;3, al señor Pl',>sldente que en 

De manera que este mensajf\ en que se pro-~la :forma aCllstw,!;1!r"cla por el Senndo se ofi
pone por el Presidente de la República al Se- ~ ciar~ al señor ~:h~lstro de Guerra, a fin de qu.e 
nado el asct-'nso del coronel Martínez por me ,~se sirva 00nCllrl'lr para, poner en su conoCl
dio de una lei, es incoDstitucional, i por mi ~ miento ciertos hechos que considero dR ver-
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dadera importancia. 1 como, por su naturale-~ Ahora bien, ¿sfH'ia justo privar por cualquier 
za, los hechos a ::}ue me refiero no deben st'r~títlllo del carácter dI' patron a los verdaderos 
tratados en sesion pública, desearia que el se-Édueños para dejllrlt-s solo el. de trabajadores, 
ñor Presidente se pusiera de acuerdo con pl~ de obreros o dí~ t'ml'leados? He aquí la vérda
seClOr Ministro para fijar una sesion a fin de ~ dera faz de esta cuestiono 
tratar estos asuntos en sesiou sc,creta. ~ Esto, a mi juicio, no es aCEptahle fm forma 

El señor MaHe (Presidente). - Se diriji ~ alguna, porque tenemos el deber de velar 
rá oficio al señor Ministro de Guerra, a nom- E \101' el biellestar de nuestros connacionales, 
bre de Su Reñoría, para que en vista de ¡as ~ propoJ cionándoles fuenb~s de produceion, pa
observaciones que aca::Ja de hacer Su :?eñoría, ~ ra que la riqueza estractiva del ten itorio sirva 
se ponga de acuerdo el deilOr Ministro con la~ para I'nriyt1e"er a la Hepública, lo qm, se 
~esa de la Cámara a fin de fijar una sesioll ~verifi(;a ell sus verdaderas propun:iones euan
para contestar al señor 8,enador. ~ do los eiudachnos allTllPutan su patrimo[ljo, 

~n() ya en el muá(;[(',r de obrt'l'os o trabajado
~res, sjll(; en el de patr'lnt's Ji;n tndo negocio 
~ es en !'ste último ,-arádel' (;O!DU se obtie-

Citacion 

,_ El señor Fabres.-N ornbrad<1 la Oomision ~ ¡len las m;,y( .res ntijiuades, i prueba de 
Mista de Senadores i Diputados, encargada ~ pIlo es q\i(~ j¡, ,i ,¡j,; el tÁrmino mAclio de utili
de estudiar i fijar el plano qlW servira dI" ba- ~ dad qm, se obtiene en la in3ustria ¡,:,alitrera es 
se para la trasforma,aun do Santia,go, en'o que E de dus ¡ 'es' 's i mas [Jor quintal de cien libras, 
seria eonvcni.en,t~ q11'\ el si·ñlll' Presid,í;ub' ,el- ~ Por ()tXd l'fttto, 'a pos'-sioll dA la, riqne7:a 
t~ra a es~t O,OtHlsJOn, ya ~lue eH:-;, no tlen,' lIll- ~ impoJJe o Lb,,=,,aeione8 de ll'c'nta:es, la mas illi
c~atlva prOPia para rettll1l'se ll1wn':.ra" no 8ea~ porta.nte de :11S cu:,les 'os la de iOaber eonser
CItada por a~guna pet-sone, que t,;D,\.!a algllna~V¡¡l'lll, para no !Jllldcr b inde¡J8ndenci"t (~e()nó
autOridad. 'lratándose de Llla COl1WilOn Jlist.¡j, ~ -_ , .. , -. . ; llw:a. 
dí, Syllador,?s 1 DJ put:dos, c',eo 'iue el S{'Ií~l' ~ ~';i m1\~slro patrimonio llasa a poder e3trn.-
Pre~8J~en~e ,:1e1 ,'~',:~~~do h-'1l~1nt _,es~, Hutunda·1. ~ ño, no~ "em¡~obreccrnos, rJlF"st,I'O porvenir se 

:b ordl~.O lIlcbcac.m eJ? ese stnt.c~o. ~ hace dlÍlul, 1 quedamos somclldos a todos log 
,'- El sellO!' J',l att e (Presl!lente)',-LJr.co qUf no ~inconver:iint!-." que ocasiona ese estado ele 
hai necm,idad de fonnuiar indlcaclon al res -; 

~ 1 1 b 1 . t e'J'ias. 
peeto, señor S0nad~)I', pues e '-1 Ul:) _ la ,t se; Lo qUfJ pasa a ],)S ir,di vi<lnos les ::_(;Or.Üf'C0 a 
hará un deber en eJtar a esa C:)lnlSlOU. ~ Ir c' 11··]' -'I'O '1'J' 

1 .. .1>:"1 (,1..0" u !:':S , 

Ofre¡¡eo la palabl a. ~ .1,',,· - • ,1-" .- - -d > 

T 
'd' 1 ',;·_'.t'" t TaJIlul-'ü dbo ¡eCOl( a, que C'¡,l11 () las le-

erJIllna os os lIIClcteL "s. t -a 1 ' d' 1 
~ yes olv! an o lae"n easo orlllSO .' ¡ e t'mento 
~na,,:iom,l, enand\) no se ],) du. a é~te la impur-Enaj enacion de terrenos t d b' " , . _ ~ tBllc¡a qUé' e· 1')1'a, no ilUl raZ-)ll 1M 1'a qn-1J ,rnos v 

salLtrales ~de que el espíritu público se abata, pnr'-lue 
,}, El - 1'\ Ir tt (P 'd t) O L' , 1 ~este espíritu públieo no es í'stil1l 111ado por la -""' . senor lna e reSl en e.- ,)llllnUa a t, (, b' , 1 , " ' t b ' ~aCClOn del do wroü, tétnto lJíenos cuanco mu-
dlscuswn Jeneral del proyec o so re enaJena- t 1 b 'lj' f-' , d· - l-] . d '1' ' ~ ehos de TI llestros 10m res pn J teOS pre wr"m 
CIOn . e terren<Js S<l Itra rs e arapaca. ~ , 1 - - I ,,, ' , Id' . b . 

) - d d 1· 1 b l' prote.'Jer a capltal es,ran1tlro en .11gill' f., a nr l uede contmuar usan o e a Ila a 1'a e -' . ' ' , 
~r , ' , ;. fuentes de proclu("clOll para ennqul)e,'l' a nues 

sen
E
· 01' S~nadS~r, pOI

h
· v a¡dMI VIa. 11. ·L ' ~ tros eonci.udaclanos. No ereo q \le sea eq 11 ita-

- 1 senor ane ez asen 1.--. a cues- t , , " ' t} . d b - J:> -el HHiO, III p"tnotlc{/, que a costa nuos ,ra SE' la-
tlon que ~e e ate. senor reSI ente, es nna ~ 1 . '1 d . 

• t ga a prospenua ajena. 
ele las mas graves que puedan tratarse en es- ~ , _ ' 
ta Oámara, desde) que en ella Vil en vuelto el ~ .A_qUl debo llamar la ~tenclOn del Honorable 
porvenir de 13. industria salitrera. ~ ::;enadü aJa manera como pasan latl cosas en 

Decia en sesiones pasadas que en el pro- ~ ot:'as namones: ' 
yecto !JO se habia contemplado la idea de ~, En AlemaIll? l~s ley(--\s pro~lben al estran 
que el elemento naeiona1 tuvie8e participacion ~lero hai'.erse dueno ,de una mma .de carbox:. 
en la esplotaeion del salitre, siendo que el ~ a título de que la nqu~za efJtractl \Ta dd p~lS 
verdadero dueño de esta riqtU'za es la nHcion, ~debb pertenecer eseluslvamente a los naclO
o sea, los ciudadancs, correspondiéndole tl ~ nales. 
Fisco por manclato de la lei, el rol de aclmi- ~ Debíamos aprender a imitar a aquella gran 
nistr~clor de la COf'a pública, para vijilar la~naeion, que sabe defender 1<l. rique7:d que exis
correccion en los procedimientos administra~~b-l en su territorio de la compete_wía del es, 
ti-vos. ' ~traniero, i que sabe l'ese!'varla, para hacerla 

.. 
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servir por completo al trabajo i a la prosperi-~exajerado concluye con nuestra independen
dad de sus habitantes. ~ cia económica, creándonos todas las fatales 

Esta labor de defensa de la riqueza propia ~ consecuencias que entraña semejante estado 
es una obra verdaderamente digna de una ~ de cosas i que justificaria cualquier sacrificio 
gran nacÍon que no quiere empobreeerse, i~ para libertarnos de tan graves males. 
que para nosotros seria ademas una rejene- ~ Para disminuir en alguna forma los males 
racion, que nos con viene realizar cuanto ántes. ~ que acabo de señalar eonviene en primer tér-

Desde el momento en que entregamos la ~ mino nacionalizar la industria del salitre. 
esplotacion de la riqueza salitrer·a al elemento ~ A este propÓ8itO voi a permitirme llamar la 
estranjero, principió para nosotros una era de~atenclon del Senado sobre un proyecto "que 
decadencia material i moral; quedamos some- ~ se encuadra dentro de las ideas que acabo de 
tidos a las eontinjeneias naturales de todos ~ esponer. 
aquellos que pierden su patriotismo; snrjió ~ Este proyecto consistiria en constituir una 
vigorosa la emIJleomanía; los cr)Jlsumos enca-~sociedad chilena para esplotar los terrenos 
recieron mediante la baja del cambio, porque~salitrales de Peña Gran3e, Ranta Laura de 
no puede negarse que las instituciones estran- ~ Wendell, de Barnmechea i oficina Nueva So
jeras en sus operaciones comel'ciales apare- ~ ledad. 
cen encargado al Debe todos los gastos ¿e los ~ El capital de esta nueva Sociedad seria de 
consumos i en el Haber no aparecen :las uti- ~ oehocientas mil libras con una cuota mínima 
lidades, porque ellas quedan en otras nacio- ~ de tres millones Je quintales españoles de 
nes, lo que establece en la balanza del cambio ~ produccion obligada. 
internacional un saldo permanente en contra ~ }1~sta Sociedad pagaria al Estado una con
nuestra, que desnivela el cambio i, por conse-~tribucion especial de cinco peniques por qnin
cuencia, desvaloriza nuestra moneda. ~ tal español, al tiempo de esportarse el salitre, 

Esta baja del cambio hace que nuestras eco- ~ de manera que en vfJintiseis años habria pa
nOlEÍas emigren al estranjero para pagar la~gado al Estado alrededor de cuarenta millones 
exajerada carestía de los consumos de impor- ~ de pesos, lo que representaria el valor del 
tacion i que estemos condenados a ser eter-~ suelo. 
namente un pais pobre. Por un lado nuestrafs~ Tambien, si se quisiera, dando en garantía 
economías emigraa i por el otro las ricas fuen- ~ este contrato, se podría obtener un gran em
tes productoras del salitre entregadas al es- ~ préstito servido por la contribucion de cinco 
tranjero, cuyas utihdades tambien emigran. ~ peniques, que equivale, mas o ménos a cin: 
Etite es el hermoso porvenir económico que ~ cuenta centavos por quintal. 
se espera a este pais, lo que no puede ser in-~ Suponiendo que mayor precio se obtuviera 
diferente para los que se ocupan de sus mas ~ en el remate, ello seria bien poca cosa, en vis
graves intereses. ~ta del grave daño que se continuaria hacien-

El pais es rico, pero no aprovecha la rique-~do a la ltepública; porque creo que el pecado 
za que produce sino en mínima cantidad: los ~ orijinal que ha ocasionado nll0strd. decadencia 
dos factores que he señalado, la baja del cam- ~ moral i la pérdida de graudes riquezas que 
bio i la entrega exajerada de la esplotacion ~ habríamos acumnlado no ha sido otro que el 
del salitre al elemento estranjero arrebab ~ error cometido de entregar a la esplotacion 
nuestras economías i riqueza, pre parándonos ~ estranj era la industria del salitre, i si volvié
dias de amarguras i de desastres. ~ ramos a cometer una vez mas el mismo error 

Se ha ido a bus0ar el capital 6str¿mjero en ~ recaeria directamente sobre nosotros la res
lugar de :fomentar, de aumentar, de desarro- ~ ponsabil.idad de ahondar los males de la Re
llar el propio. No se ha hecho lo que hacen ~ pública, pudiendo fácilmente evitarlos. 
las naciones mas adelantadas en idénticas cir- ~ Para que el Senado se dé cuenta exacta de 
cunstancias. N o se ha establecido el Banco ~ lo que produce la esplotaeion del salitre, me 
Privilej iado, que proporciona el 0apital que ~ permito recordar q ae la Sociedad Salitrera de 
necesitan las mdustrias en la forma mas útil~ Antofagasta obtiene hoi una utilidad neta de 
i conveniente. . ~ dos pesos noventa centavos por quintal. 

El BancoPrivilejiado existeenalgunasrepú-~ Ahora los caliches de los terrenos de Peña 
blicas de América i en todas las naCioneS euro- ~ Grande, Santa Laura de Wendell, Barrene
p~as, con escepcion de la Turquía, que en su~chea i Oficina Nueva Soledad tienen una lei 
indolencia habitual ha sido incapaz de pene-~mui superior a lo~ de Antofagasta, lo qne au-

• trarse de que esa institucion es el mecanismo ~ menta las utilidades i, ademas, son m ui soIu
que mejor defiende la riqueza nacional de la~bles, lo que pcoduce una economía considA
competencia del capital estranjero, cuyo uso ~ rabie en la elaboracion. 
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t 

Por todas estas razones, i ha~iendo una?' Puesto en '/'otacion, tué aprobado púr doce 
rebaja no despreciable, w podia calcular una~votos contra dos 
utilidad no menor de tres pesos por quintal ~ 1~1 s,éñol' Sanchez Masenlli (al votar).
en la esplotacion de hs terrenos a yue se re-~N,) ace[Jto el proycJ'o por creerlo contrario 
fiere el l:royoc,o e11 d:"cusion; de manera que~al interes na<:iunuJ. 
los ochent,l millones de quintales, dej'uian ~ bJl señor MaHe (Pn:sident<}-Si no hnbie
una utilidad. de doscientos cuarenta millone;¡~ra inconveniente', 'luearict t(.eol'c1ado a que a 
de peso:, IFw quedariCln a beneficio del pclis, ~ :cegunda hora se pro(;¡~d,rA Le 1<1 discusioü par
i que seric,n do~:cientos cuarenta millones de ~ bcnIar' del proyC'lto. 
que se lo desjJoj:11 Üt si hubiera de &ceptarse el ~ Aeord:Hú) 
proyecto en discl1sillu. ~ Se suspendo la sesion. 

Es de espel'<lr (,el patriotismo de los seño-~ Se sU;jieJldió la ses/on. 
res Senadon·'s Que en esta ocasion no perrni-~ 
ti, áu que ¡jO de~poje al pais de la. enorme ri-~ 
queza que representa la esplotac:lon de los ~ 
tenenos salitl ajes a que se refiere el proyecto ~ 
e'l debate. ~ 

El pIoyudo a que antes me he referido ~ 

SEGU~DA HOHA 

Enajenacion de una propiedad 
fiscal 

diría t,"stu:dUH'nte como sigue: ~ 
~ El señor Mat e (Presidento).-Contillúa 
~la sesi0ll. 

«PROYECTO DE LEn; ~ Kl señl)r GuHérrez (Ministro del Inte
~rior).-Aunqne sé que esta segun.Li hora está 

Art. 1.0 Se autoriza al Presiden':e do la~dedicada a la discusi,m del pr')y"do q¡¡" auto
Ht'lí1'lblica para contratar con una 80ciedHd~riza la enajenDcinn de tplTe'\\:'i ~alitn¡['~s, me 
fOI'wada POI chilecos, con capitales naciona ~permito ir:yocar la lwnevoítncÍa del Honora· 
les, la espL.taeion de los te; nmos salitn~ro8 ~ ble Som:do, a Lh de q ne se ~irv<t destinar al
de propi,'(hd íi"CD,lllbi¡ ados en P'lIlfl Glarl\le,~gnnos minutos a un prl)y:ct,) SUlLe/.mCllte sen
S:1ll1a Lau:a dn'vVúmlell, Nueva Soledad i~(-il!o, cuya aiscu;;:iot! e:ita ya mui avanzada i 
B~tl'l'eneehc'a. ~ para cuyo (1e:,pac1JO se 68/ ¡e,'alm lUlicc'mente 

Art. 2 o li~l cUf,ital de esta Sociedaclno será ~ la presencia, en la ~;"b Jel Mini,,1l'o 'lue habla. 
inferior a oeh'JCientas lllill:Lras esterlinas. ~ ~\IE' refiero al r)]'oy<:(;to que autori;~a al Pre-

Art. 3.0 La So('iedad pagará al Estado, podsidente de la Hepúbl;ca IHtra vende/' los terre
la concesi';n do la esplotacion del salitre en ~n',8 en que se ('jIll'Uent'!'ét nbicada la Morgue i 
ellOS tplTenus, ('in: o peniques por eada qliintal~ p>tra adqu;l'ir con el pr.,uueto de esa vOllta el 
C's:'mñol de sa:itre que esporte, ademas de los~bdificio de los a Im:Jeene" de la Casa Pra. situa
d,:rechos de es¡x)rLDcion eorrespondientes. ~ dos al lado dd 0,)1'1'0 tlhnia Luda, a fin de 

Art. 4.o~e autoriza al Presidente de la He-~destimxlo a [únac"nes jenerales de la poli
pública para dar en gai'.mtía de un empyés-~eía. ]1;1 reslo del dinero que se obteng,' de la 
tito en el ,c,:,tl'a;:jf'lO la obligacion anterior. ~ enajcnacion se ¿h,~,tinará a í1(Lplirir un terreno 

Art. 5 o La 80(:11 dad deberá esportar anual-~cerca de lh K;eueLt de ~Iedicina () en otro pun
rmwte tr",; rni.lollcc; de quintales t'spañolcs deho adecuado, a fin de eO'lRlmir en él un edi
salitre, a lo Ill<,:-'.10s.» ~ficio para la ~d.,.rguc, i a otJ'c!S :lí!:Jui-;iciones. 

El s3iior lV[onteuegro (Ministro de Ha .. ~ Fjl terreno se enajenará en submra pública, 
eienda).--[<:n ateI1cion <.1 J::¡, urjencia ~alifi('ada~ como e,I.tá ; lHl.icaclo en el pl'Oyeeto prOpllesto 
del proyeeto ([ne se cltseute, ¡me" trene poqpor la COlJllS'on. 
oLjcto prueuTal' recursos al Estado, rogada al~ El seüOl' IVIac Iver.--Xo es mi ánimo opo
Senad,) (IU, tu. iera la benevolencia de seguir ~ nerme a que se Ji,~cub t 1 proyedo a qu> se 
flcupándose de él, en la segunda hora de esta~ha refúido eí señor Ministro, pero ¿,e" mas 
tlesion. ~U!jente ese proyecto que el que autoriza la 

El seDor Mafte (Presidente).-Si no hu-~venta de terrenos sa.litrales, que tiene por ob
biera inconveniente por parte del i:)enado, ~j eto dar rel;Ul'AOS al Fisco ~ 
quedaría clcol'Gado continuar tratando a se-~ El señ(lr Gutiérrez (Ministro del lnte-
gUDda hora del proyecto fn dAbate. hior).-El proyActo a que acabo de reft~rirme 

AC"l'dctdo. ~ da tambien recursos al Fi~co, porque trata 
Ofrezco la palabra. ~igl1alrnente de vunta de tenonos n,,;eal,;s, ven-
Cerrado el debate. a? que oroducilá alrededor de un millon de • ".L 
Se va a votar en .lenera] el proyecto. ~pesos. 
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~ El señor Mac Iver.-Dinero que se va a~co millones de quintales métricos de salitre 

invertir en otras adquisiciones. ~industrialmente aprovechable, pero cuando las 

El serlor Gutiérrez (Ministro del Inte- ~ condiciones de los yacimientos ·~o lo permi

rior).-De todas maneras quedará un conside-~tan, podrán formarse lotes de menor capaci

rabIe sobrante, ¡:;orque el edificio de la Casa~dad». 

Pra que se piensa adquirir, está avaluado en~/~El señor Aldunate.-Me permito formu

cuatrocientos veinte mil pesos, de modo que Har indicacion para que se reemplacen las pa

quedará un sobrante por lo ménos igual a la~labras '{en término medio hasta» por «poco 

suma que se va a gastar. :mas G ménos». 

- El señor Matte (Presidente).-El Senado ~ ~El señor Mac Iver.-A mi vez, formulo 

ha o:do la indicacion formulada por el señodindicacion, sin perjuicio de la que acaba de ha

Ministro. ~ cer el honorable Senador por O'Higgins, para 

Si no hai inconveniente se dará por apro- ~ que se diga en el artículo en discusion, que se 

bada. ~formaráu lotes que contengan, mas o ménos, 

Aprobada. ~ siete millones de quintales métricos de salitre 

Se va a dar lectura al proyecto. ~industrialmente aprovechable, en lugar de 

El señor Secretario.-Dice así: ~ cinco millones. 

«Artículo único. -- Se autoriza al Presidente ~ Esta indicacion obedece a las ideas que he 

de la República para que en el término de un ~ es puesto ya ante el Senado. Yo deseo que los 

año proceda a enajenar en subasta pública al ~ terrenos que se ofrezcan en venta tengan por 

mejor postor, el terreno de propiedad fiscal ~ su capacidad productiva las condiciones ne

situado entre las calles de Teatinos, Mapocho ~ cesarias para facilitar la implantacion de nue

i Morandé, de la ciunad de Santiago. Se auto· has empresas de elaboracion de salitre, con

riza, igualmente, para invertir el producto de ~ sultando al mismo tiempo el interes fiscal. Me 

esta venta en la adquisicion de las bodegas i~imajino que este fin no se consigue, a lo mé· 

anexos que los señores Pra i C.a poseen en la~nos con tanta facilidad, limitando esos lotes a 

calle del Cerro de la misma ciudad i el saldo ~ cinco millones de quintales. En cambio, con 

que se obtenga, en la instalacion de los corra- ~ lotes que contengan siete millones de quinta

les de la policía, la Morgue, las bodegas de fO-~les métricos, es decir, dividiendo la Peña 

rraje, i en la adqllisicion de un local para es-~ Grande, por ejemplo, en solo dor, lotes, en vez 

tablecer la Escuela de Aspirantes a Oficiales~de tres, cada uno de ellos puede ser una base, 

de Policía.~~ ~no mui poderosa, pero suficientemente robus-

El señor Matte (Presidente). -En discu- ~ta para una nueva oficina. 

sion jeneral i pf\.rticular el proyecto. ~ A estas ideas cree servir tambien mi distin-

bin debate, se di6 tácitamente por aprobado. ~ guido colt'ga el honorable Senador por O'Hig

~gms. Cree Su Señoría que este mismo fin que 

Enajenacion de terrenos ~persigo yo se obtiene con lotes que conten-

salitrales ~gan cinco millones de quintales métricos, es 
~ decir, dividiendo la Peña Grande en tres 10-

')!.El señor Mutte (Presidente).-Correspon-~tes en lug.ar de dos. Yo no pienso así. La ar

de discutir en particular el proyecto que auto- ~gumentaclOn que ha hecho el honorable Se-

riza la enajenacion de terrenos salitrales. ~ ll~dor para sostener su ~anera. de pensar, _en 

En discusion el artículo 1.0 ~ml concepto no es satlsfactona. Ha partIdo 

El sAñol Secretario.-Dice así: ~ Su Señoría de la ide>a de que estas empresas 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente ddslllitreras se amortizan en @1 espacio de quin-

la República para que onajene, en pública su-~ce años, que su pr?duccion. no ~ebe calcul~r

ba;,;t", los siguientes terrenos salitrales de la$se en :nas de seteCIentos mIl qumtale~ a.l ano. 

provincia de Tarapacá: ~Por mI parte creo que estos estableCImIentos 

Oficina Peña Grande' ~no se implantan para ser amortizados en el 

Oficina N ueva S()led~(l_; ~ espacio de quince años, i fácil. es que mis ho-

Oficina Santa Laura de Wendell, i : no rabIes colegas, cuya memona, por desgra-

Terrenos vecinos ti Barrenechea.» ~cia o por fortuna, pueda llevarlos a mucho 

Sin debate, se dio tácitamente por a'[!roba.do. ~mas de quince años atras fácil es, digo, qu~ 

El sel'íor Matte (Presidente).-EndlscuslOn~recuerden los nombres de algunos estableCI-

el articulo 2.0 ~mientos salitreros de Tarapacá que cuentan, 

@ sBñor Secretario.-Dice así: :no con quince años de vida, sino con veinte, 

«Art. 2.0 Se formarán de e¡;tos terrenos lo-~veinticinc? i aun treinta. . 

tes que contengan en término medio hasta cin-$ En realIdad, se pueden Instalar oficinas en 
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las condiciones que indica el honorable Sena ~ de Sé'r un buen deseo, pero no es fácil dor, porque todo se puede hact'r. Se pueden~ ciue sea un hecho en paises nnevos, que DO esplotar lotes que contengan ménos de cinco ~ tienen ahorros acu;nulados durante siglos, i millones de quintales métricos, que contengan ~ en (JUf; la naturaleza de la,,, cosas tiene que un millon de quintales, medio millon, mónos~obl:gal'l()s a importar capitales estranjeros 0, aun, porque es posible arreglar fierros i má· ~ Jo que da lo mismo, a tener una industria se quinas para elaborar Ulla pequeña cantidad de ~ mi· I'stranjera i semi-nacional. j'.l fenómeno no salitre. La amortizacion puede hacerse en mé-~es de Chile sino de todos los paises IlUfWOS, nos de quiIlpe años, puede hacerse en diez i ~ aun do' paises quP no podrian llamarse pro· en ménos todavía. Todo eso se puede hacer; ~ piamcnte nuevos, como Jos Jjjstados Unidos. pero la cuestion no es esa: la cuestion no está~ Los fenocaniles en !':stac1os Unidos están en en ha~er lo que sea posible, sino en hacer lo ~ gran parte en manos de los ingleses.] En la mas útil, lo mas conveniente. 1 me imajino, ~J~"públiea Arjcnti.ca no hai mas que dos cosas apoyado en la práctica, en lo que veo, que 10$ verdaderament.e nacionales, el aire qqe se resmas útil, lo mas conveniente es que la am(lr-~pira i el suelo que se pisa; todo lo d"lmas es tizacion se haga en el ~ayor tiempo posible, ~estranjero en aquel pais incalculablemente que haya base para la mayor produccion po- ~ rico. 
8ible. ~ Nosotros no tenemos por qué quejarnos de N O hai necesidaa de demostrar a personas ~ qu\\ esté en poder de estranjeros mucha parte como los señores Senadores que miéntrasmas~d{, la riqueza salitrera. Si hubiéramos sido un disminuya el costo de prodnceion de un ar-hmeblo mas ahorrativo, mas provisor, podríat.icUlO elaborado, como el salitre, mas sube o~m()s h·¡llc.-r gnardado aquello; pero no siendo mas puede s!lbir el valor de la materia prima~así no podemos qUfljarnos. No debemos olvicon que se tlabora. Así, sobre una base de un~ dar tampoco que no,;otros fuimos dueños de mitlon de 'luintales de produccion puede~las salitreras de Tarapacá cuando esa provincostar cinco chelines la elaboracion de cada~cia era perl1ana i dejamos de se" dueílos de quintal, i puede costar seis o cinco i medio É las salitreras cuando pasaron a poder de chelines si la produccion es de solo quinien ~crl1le. 
tos mil quintales. Es indudable que miéntras~ Quién sabe si la nacionalizaeion de la inmas estanso es el poder productivo mas bajo~dust,ja, mas quo en el dinero está en la edues el costo de la elaboracion. ~ cacioll, en la enseflanza o en otras con di.· Tampoco hai ne.:esidad de desmostrar que ~ciones. 
miéntras mas estensa sea lo propiedad que~ Pero, en fin, no se trata de ésto. Lo que yo se esplota i por consiguiente miéntras mejo- ~ queria decir es que con el gran lote es prores sean las cOIldiciones en que pueda hacer-~babl,\ que estimulemos d establecimiento ele se la elaboracion i mas bajo el costo de pro .. ~ alguna cmpn"sa nacional de salitre, que se duccion, el precio de la propiedad será tal1l- ~ constituya i forme para adquirirlo i esplotarlo; bien mayor 'Iue si se la -despoja de esas con- ~ con el pequerlo lote no podemos esperarlo, aiciones por lb, sub-division. ~porque en primer lugar no hai aliciente eficaz De manera que hai en esto una cuestion de~pctl'a la organizacion de una empresa sem(~utilidad públi(·a. Yo no la miro solamente podjante, i en segundo, porque un lote pequeño el lado de la gran máqnina, del gran ostable-~quedará en poder de las oficinas vecinas, que eimiAnto, i'ino por el lado de qUA se coloque~no S,)ll ehilenas, que si 10 son An cuanto están en mejon's condiciones de precio un estaca-: fstableeidas en Chill1, en cuanto a la nacionamento salitrero poderoso) que dé lugar a una~lida! de sus ae(~i(lnistas son estranjeras. Por empresa poderosa t2mbien, en lugar de uno~eso elecia qUA, mm bajo estf\ aspecto, que no que no tenga esas mismas condiciones. Por~ es mui considcrii ble, eonviene mas tambien el eso desearia que en lugar de hacer lotes res-Egmn loto quo el pequeño. trinjidos se hieieran mas úmplios, mas esten· ~ I':n el proyecto primitivo para la venta do so. Así baí mas probabilidad de obtener me-~esta" saiiüeras, inHuyó en mucho el interes jores precios en el remate. ~p()r las empresas nacionales o por las salitre-Se presrnta aquí otro aspecto de üE,te nego-has nu('iollales enjeneral; se obedeció en mu· cio, aspecto que ha señalado el honorable Se-~ eha parto al espíritu que reina hoi en Al comel'nador por Valdivia. Es el de la nacionaliza- ~ cio del ~alitre, dA que no se multiplique la cion de la industria salitrera. Debo declarar al~proauccion, que no se organicen nueV9S emSenado que no soj de aquellos que dan mucha~presas. 

importancia a lo que se llamalanacionalizacion~ le] honorable Senador por Ú'Higgins ha de las industria. Esta nacionalizacion pue- ~ creido apartarse de ese espíritu, pero no se ha 

I ¡ 

I I 
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apartado; en lo que Su E!erJoría dijo aq:lÍ la~quejarja con justicia si se adoptara la medida 

última vez hubo de reconocer que él i:ambien~en cuestion en circunstancias normales, pero 

tenia que re¡;dir homenaje a esta ahnósfen,~ahora no puede decirnos que no vendamos 

dd comercio salitrero, eon otro agn'gado, el~ salitreras, cuando elno hacerlo rraeri,t un ver

de que tenia miedo a las consecuenüÍas 'q11e ~ dadero perjuicio público. N ó, hasta ahí nó; en 

podria traer la implantae:ion de n~e, as em· ~ otra época, pase que todos hagan su neO"ocio 
t' 

• r) , 

presas. ~no en la presente en que el GobIerno debe 

En las circunstancias nrc1imHias de nuetra~ ante todo cubrir el déficit de la mejor manera 

vida financiera, esto no tiene gran sigJJifica- ~ posible, vendiendo sus terrenos en las mejo

cian; probablemente, yo me inclinaría tambien $ re:;; condicione;;:. Yo quisiera que el Gobierno 

delante de esta ccnsideracion excesiva de los ~ se preocupara mas de esta neepsidad, porque 

intereses particulares. Pero no estarnos hoi en ~ hai que decirlo, aun cuando ve el hoyo en qu~ 

una condicion normal, ordinaria, de nuestra~se encufmtra, nade, ha hecho hasta tlhora para 

vida financiera; nos encontramos bajo el peso, ~ salir de él, llegando hasta el estremo de que 'si 

que yo considero abrumador, de un déficit~una institucion ele crédito no l~ huhiera presta

que, segun se dice, asciende a sdenta, a cien ~ do dinero, no habria tenido ni có,no pagar a 

o a ciento veinte millones ce pesos i que, en ~ sus empleados. 

mi concepto, a fines del año l!Ü 2 rasará con ~ Sin embargo, en estas circunstancias se 

mucho de doscientos millontls, ID" Este un~pide prefprencia para crear una sub-Sec;eta

anuncio, aunque desautorizado, un poco pe· ~ ría, para gastar sin tasa en una guerra en el 

noso; pero es la verdad. ~N orte. parct bmlCll.r defensas a nuestra seguri-

ViVImos desde hace diez o docv años, se- ~ dad amenazada por un jigante Fierabrás; i, en 

gnn me parece, en déficit constante, constan-~fill, para gastar en otras cosas, que serán mui 

temente manifestado en las arcas pú blicas, ~ entretenidas, pero sumamente dañosas para 

constantemente disimulado por el Gobierno; ~ el pa1s. IJa necesidad ineludible es arreglar 

no ha terminado ningun año financiero du-~nnedtras finanzas i cubrir este déficit que está 

rante este lapso de tiem po sin un déticit míñ i- ~ daflando nuestra situacion interior i nuestro cré

mo de treinta i. cinco millones de pesos. Aque- ~ dito en el estelior. Se nos presta dinero, corno 

no se ha cubierto con emipiones de pnpel mo-~ es natural, puesto que tenernos el salitre para 

neda,-- ciento cincuenta millones,-con 10s ~ responder; pero bien sabe el Senado en quó 

empréstitos estranjeros conl.ratados para ferro- ~ condiciones se ha contratado el último em

carriles, para eeto o l)ara lo otro, pero en rea- ~ l'réstito. A pesür de que saben los prestamis

lidad dedicados en mucha parte a cubrir el ~ tas que este pais tiene con qué p~gar, Je que 

déficit. ~ nunca ha sido tramposo, i perdone la palabra 

De manera que el déficit adual está lepre-~el Honorable Senado, ese empréstito no se ha 

sentado en parte mui considerable por una de u- ~ realizado en las condiciones a que tendría de

da enorme de las arcas fiscale8 i por una canti- ~ recho un pais de los. antecedentes i de la sol

dad de o bms públicas que lOe han construido ~ vencia de Ohile. 

o se construyen actualmente. Ya no qu"daba~ Se nos dan al noventa i seis, al noventa i 

sino el Banco de Chile; pero p¡HeCe que el~cuatl'o los bonos del cinco por ciento, cuando 

Banco ha manifestarlo que no quiere s(~guir~nuestr08 antiguos bonos del cuatro i medio 

siendo indefinidamente el area nacional. ~ valian ~ifmto t;rGS i ciento cuatro; cuando el 

Pero esto no es suficiente para hacer pensar ~ crédito de las otras RC'l'úblicas americanas no 

en la gravedad del enorme déficit, aunque sí ~tenia punto de comparacion (;on el de Ohile; 

para yer qUf' marchamo~ a gra.IHlcs pasos, v.el"-~i cualldJ ~ues.tro~ bonos servian de fondo d~ 

tijinosamente, a un abIsmo, 1 esto, Jo repIw,~reserv['. a ll1stltuclOnes corno las de seguros 1 

desde hace doce o trece aúos. ~ otras análogas. 

Ahora bien, un pais que se encuentra en~ En suma, i perdóneme el honorable Senado 

esta situacion, ¿d("be o nó preocuparse de ollH~ ~ qu~ me hay a esten~ido un poco en conside, 

¿~:kb~ o no tratar do obtener l'~curscs.t)straor-~raclOnes alg? estra;la~ al pro~ecto e~ debate; 

dmanos para salvarla o a lo menos mm urarla? ~ me parece, 1 no se SI los senores Senadores 

)\/[e parece q~1e sÍ. E!-itónces no hai para qné~pensar~n h~ mi,sm.o. pro?ablemente nó, que la 

contemplar SI la medIda que se adopto,. es o no ~ c?nVemenCla publIca esta en dar mayor esten

del agrado de algunos intereses ljartlCl~lares; ~ SlOna estos lotes; que d.ebeI~os buscar en es.to 

en casos semejantes no debemos com;lderar~nuestro provecho, conslderandonus como FIS

corno norma determinante, como razon deci-~ co, como Estado; i que ht convenienGia ·nacio

siva, los intereses particulares; sobro :,llos e¡;tá ~ nal está .no en q.t:te los lotes sean de cinco mi

el interes nacional. El interes particular se ~ llones, SlilO de Siete, como he propuesto, aun-
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que habría deseado que fueran de diez millo-~capacidad de ocho milhnes de quintales mé
nes de quintalc's. ~ tric08, i ántes h.'lbia salido a remate con una 

-- Ji]l señor Matte (presideate).-En discu"~capacidad de so10 cinco millonfls. Análoga es 
sion la indicacion del honorable Sonador dd la diferen(~·a que héLi en ]g tasacion actual de 
Atacama, conjuntam,ente con el artículo. ~la oficina Nueva Soleclar} i la que se hizo hace 
,·-El señor Aldunate.-Siento oponerme a ~ diez ailos. AdeIll!.s de asto, antiguamente en 
la indicacion formulada por el honorable SeJlas estima:,innes no se conta.ban las costras ni 
nador de Atacama. Ya he anticipado a la Ho-~tampoco los caTiehes de una lei inferior al 
no rabI" Cámara las razones do mi modo di) ~ veinte P'll' eiel1to. lijn '~stas condiciones no ("s 
pensar, con re1acion a los lotes de cinco millo- ~ de cstranar que las oncinas durasen en ela
nes de quintales métricos, de manera quCJ seré~boracio:l mucho mas tiempo del qne se calcu
mui bnve en mi l'Lspuesta. Si se estudia la nó-~laba. 
mina de todas las oficinas salitreras de Chile, ~ Ha dicho tam bien el honorable Senador 
no solo las de 'rara pacá, sino tambien las de ~ que mi propósito al presentar los lotes para 
Antofagasta, SE'· verá que solo hai veinte entre ~ obtener mayo!' número de postores, está 
el tata] de ciento cincuen:a i ocho, que pro- hraicioml.do en el proyecto, porque a la subasta 
duzcan setecientos mil quintales españoles al ~ de los lotfls pI'oyecttulos solo se presentarian 
año, lo que puede producir durante quince ~ los vecinos. Vamos al caso de la Peña Grande. 
años un estacamento de cinco millones de ~ EJsta oficina b di vide el proyecto en tres lotes, 
quintales métricos. ~i el honorabl,~ Senadur de Atacama propone 

¿,Es éste o no un argumento deCÍ'úvo con- ~ que se la divida solo en dos. ¿Que sucederia 
ka la indicacion del honorable Senador de ~ si se rrmwtara en tres lotes como indica el 
Atacama? ~ jJroy\~ct()? Que habria tres clases de interesa-

Su Señoría dice tambien que estos lotes de3dos: los que busc'1ll un lote ppqueño, como lla
once millones de quintales espaiíoles no dan~ma el ]wl1orable Senador de Atacama a los de 
base bastante para la instalaeÍon de nuevas ~ diez u onc(~ millo;:¡es de q llintales; los que bus
empresas i que -no es posible que la amorti-~ can lotes gra!Jdes i que rematarian en vez de 
zaóondel capital pueda hacerse en quince~uno, ¡hrJ lotes; i, por último, los vecinos. Ve, 
años. Ya he contestado al primer punto; i C()Il~pUeS, Su S'JñqrÍa Cd,110 el proyecto en la fol" 
relacion al segundo, me basta recordar al ho- ~ ma en qU(~ (lstá, no traiciona el propósito del 
norable Senador que Jos préstamos de la Ca- ~ Senador que h" bla. 
ja Hipotecaria se amortizan en veintiu'l arios ~ Po!' no demomr e.'3te debate, no entro en 
con solo el dos por ciento, de manera que no ~ otro órden de consideraciones, relativas al 
es estraño que una oficina salitrera pue¡la ~ déficit cluO pesa sobre el Erario i qne el señor 
amortizar su capital en quince años cuando ~ Senador por Ataeama cree que ha exi"tido 
para ello necesitaria aportar cinco Txniques ~invariab!ernente de:,do muchos años atraso Yo 
por quintal al año, sÍ<mdo que su utilidad es ~ podría probarle al señor Senador que no es 
mui superior a dos chfllines por q uintal. ~ esa b rea:idC1,l de las cosas; podria señalarle 

Por otra partf\, Cl (lO que al propósito deJvarim; años, períodos enteros en que ha ha
nacionalizar la industria del sal1tre no con-~bido sobrantes, asi como en otro!'! ha habido 
vienen los lotes demasiadu grandes, sino los ~ déficit; pero eso nos lJevaria a una discusion 
proporcionados qml están mas al alcance de ~ bstr. ,ña al a"mnto en debate. 
nuestros capitales. Enuú lote de diGZ a once ~ Tambien hubiera deseado contestar las ob
millones de quintales españoles so invertirá~serviteioneB quc ha hecho el sellor Senador 
doscientas mil libras en el trenTeno i ciento ~ por Valdivia, quien ha q l1erido contraponer 
cincuenta mil en la maq llinaria; en todo tres- ~ el capital nacional al capital estranjero; habria 
cientas cincuenta mil libras. Ahom pregullt(l~mucho que decir flobrtl este punto, pero el 

, , f' '1 1 ." el ", 1 . J yo, ¿que s"ra mas aCl oncontrar en e palS, ~ esarruHO De ta O~ 1(leaS en eszos momentos 
un capital de un millon de libras o uno deÉimpoetat'ia gostergar la aíseusion de un pro
trescientas cincuenta lllll'? ~yecto en tuyo fi.espaeho, con mueha razon, 

Respecto de la arnol'tizacion, recordaba el~tiene gnméie interes el sf"ñor 1Ylinistro de Ha
honorable Senador lo que hab;a pasa.do en Ta- ~ cienda. Puede ser que mas adelante tenga 
rapacá, en donde la vida de las salitreras ha- ~ alguno oeasion para OGilparme de las ideas 
bia duraelo veinte i mas años. Pero esto !>e~eS!lUt:stas por d seilo!' S,ma.dor por Valdivia 
esplica porque ántes los remates se haciaü un~i de alguna" otra:; que acaba de eBponer el 
poco al cákulo, sin cateos ni estudios prolijos. ~ señor Senador por Atiicama. 
Así, por ejemplo, la oficina de Santa Laura~ .El señor Mac Iver.-Voi ~ agregar una 
de vVendell, está presentada al remate con una ~ sola considel'acion a las que antes he espues-
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too Lo queha dicho el señor Senador por O'Hig-~ Votáda la indicacion del sei'íor lilac Iver, re
gins me ha hecho ver que yo habia olvidndo~snltó aprobada por doce votos contra cinco. 
algo de 10 que deseaba decir. ~ El señor Secrdario.- «Art. 3 o Anual-

En la discusion jeneral del proyeG.to s.e .h~-~monte se rematarán lotes de terrenos que 
bló mucho de lo beneficioso que sena dI VHhr ~ contengan en total hasta diez millones de 
en pequeños lotes ];08 terrenos salitrales lj Ut; ~ quintales métricos de ~,alitre.» 
se sacaran a licitaclOn, pues a~í tendnan op· ~ El señor Matte (Presidente ).-En discu
cion al remate mas postores. Por otra parte~sion. 
se dice, sí álguien desea adquirir un ]o!e~ El sl)ñor Montenegro (Ministro de Ha
grande, comprará dos o mas lotes pequeií03; ~ c;ouda).-J:Gn conformidad con la resolucion 
con dos de las porciones en que se pil~nsa di ~ que acaba de tomar el Senado, se haco V eci-
vidir la salitrera «Peña Grande», pOI" ejemplo, ~ so aumentar la eit'ra establecida en el artículo 
de ':.cinco millone.s .de quint<~les Ulétri~os de~3.o a catorce millones de quintales. 
salitre, o sea, vellltldos o vmntItrcs qumtales~ En consecuencia, propongo que se redacte 
españoles, se forma un lote grande. ~el artículo en los términos sigui\,ntes: 

Este argumento no es aceptable .. 1 no (:s ~ «Art. 3.° De los lotes formadus con arreglo 
aceptable, por una razon mUI senCIlla: na~le ~ a lo dispuesto en el artículo anterior, se re
tratará de establecer una estensa elabol'üclOn ~lllatarán anualmente terrenos que contengan 
de salitre sobre la: ?ase de dos peg~()~os lotes ~ hasta catorce mtllones de quintales métricos 
cuando las condICIOnes de aclq \lUllCIOll son ~ de salitre.» 
inciertas i se está eS¡JUesto a pagar un r:re~io ~ --El fleñor Mac lver.-¿,Por qué no supri
desmedido por el seguI.Ldo lote, como mu~ b~en ~ niÍruos mas bien este' artículo, dejando el pun, 
puede ocurrir en un remate. Porqu~. SI blOn ~ to a la apreciacion del l Jresidente de la B.e
es verdad que para la subasta elel pnllle¡' lote ~ pública? 
el interesado tjen~ libertad 'p~~a limitar las ~ Digo esto porque no hai que olvidar la si
posturas a ull"térmlllo, a su JUICIO, razonabj~,~tuacion en que nos encontramos: el Fisco ne
tambien lo es que Ulla vez obtemdo eso pn- ~ cesita dinero, i en consecuencia, poseyendo 
mer lote, pierdo su libertad respecto del se- ~ una riqueza de esta clase i esta cuantía, no 
gundo, porque la adquisieion de éste le f~S in-~debe detenerse ante consideraciones particu
dispensable para desarrollat su proyecto dé' ~ lares, de un órden ménos atendible, N o me 
esplotacion.En la subasta del s.egundo lote ~ parece propio litIl1tar a un máximum de cator
puede encontrarse en competencIa con porso" ~ ce o dieciseis mil Iones de quintales por año, 
nas que tengan t3:mbien marcado mtures" 1 ~ la capacidad produdora de los terrenos re
que acaben por qUItarle el lote o por lo rne- ~ matados. 
nos encarecerlo fuera de tO,da medida. De ~ ¿A qué pon,!, esas trabas? Se harán sentir 
modo que el argumento, repIto, no es acepta. hos intereses particulares que están en la at
ble. . ,~mósfera, i es probable que aun en el Gobier-

Es esto únicamente lo que quen¡¡, deCIr. ~no mismo. 
Podria contestar algunas o bsorvaciones del ~ ~ 'El señor Aldunate.·-Se harán sentir im
honora1)le Senador de O'Higgins1. q1l0. tampo- ~ pidiendo el r\'Inate anual, i t,or eso se estable
co son aceptables, pero no qUiero unpcchl' ~ ce espresarnen'e en la lei que los remates se 
que se resuelva el asunto en esta ses.:on, i ~ harán anualmente. 
por eso dejo la palabra. ~ El señor Mac Ivcr.-Pues yo pl'opondria 

- El señor Matte (Presidente).-¿Algll!1 se-Eentónces que estos remates se llevaran a efec-
flOr Senador dOtea hacer uso de la pa!abm?ho cada dos años, pero sin fijar la cuantía. 

Cerrado el debate. ~ El señor Senador por O'Higgins tiene mu-
Si al Senado le parece, se podria dar por ~ cho miedo a los intereses particulares. 

aprobado el artículo en la parte no objetachl, ~ El seúor Aldunate.-A.l contrario, señor 
con la rnodificacion de l'edaccÍon indicada por ~ Senador; no los he tornado en cuenta cuando 
el señor Senador por O, Higgins. ~ se ha trdtado del interes público. Pero creo 

Acordado. ~ que se harán sentir siempre para estorbar to-
Se va a votar la indicacion del señor Sena· ~ do aquello que no les convenga. 

dor por Ata?ama para elevar l~ capacidad de ~ El proyecto en debate kt ?ostad~ mucho 
los lotes a SIete mIllones de qumtales, m;.ten ~ para que llegue a formularse, 1 todavla no es
dilll1dose CIue si es rechazada, se tendrá podtá asegurado su despacho. 

I . aprobado el artículo en la forma propuesLa~ El señor Matte (Presidente).-Orrezco la 
I por la Comisiono ~ palabra. 
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Se va a votar el artículo en la forma pro-~ Se levantó la sesíon. 
puesta por el señor Ministro. ~ 

Practicada 1 a votacion, resultó aprobada la ~ Por la primera hora, 
indicacion del señor Ministro por la unar..imi.~ GABRIEL D ELZO. 

dad de doce votos. ~ 
- . El señor Matte (Presidente).-Como ha~ 
dado la hora, se levanta la sesion. : 

" 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGAÑA. 


